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PA R T E  OFICIAL .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G .), accediendo 

á lo solicitado por D. Joaquín Tárrega, se ha servido 
autorizarle para que por término de ocho meses, 
y  con sujeción á lo prevenido en el art. 8.® de la 
instrucción de 10 de Octubre de 1845, practique 
los estudios necesarios para la habilitación del puerto 
de Benicasin, en la provincia de Castellón de la Pla
na; entendiéndose que esta autorización no le da 
derecho á que se le otorgue la concesión definitiva, 
si no se juzga conveniente, ni á reclamar indemni
zación de ningún género por los trabajos que prac
tique.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, 22 de Mayo de 4857 .= M o-  
yano.=sSr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA*

La Reina (Q. D. G.) en despacho del dia 8 del 
actual se ha dignado nombrar para los curatos va
cantes que á continuación se expresan á los su
jetos siguientes:

Diócesis de Osma.
Para el de Fuentecen, á D. Pedro Macarrón.
Para el de Fuentespina, á D. Francisco Sancho 

Cuerpo.
Para el de Borobia, á D. Andrés Garcés Cama

rero.
Para el de Almajano, á D. Eugenio Iriarte.
Para el de Huerta del Rey, á D. Basilio Teresa.
Para el de Cabrejas del Campo y su anejo Ojuel, 

á D. Pedro Rincón.
Pára el de Fuentetecha y su anejo Duañe. á 

D. Saturio Plaza.
Para el de Sueilacabra y su anejo El Espino, á 

D. Juan Molinero.
Para el de Fuentecabron, á D. Mateo Perez Poyo.
Para el de Brias y anejo Negrales, á D. Grego

rio Alonso.
Para el de Talveyla, á D. Román Lagunas.
Para el de Doña Santos, á D. Manuel Navazo.
Para el de la Quiñonería, á D. Agustín Álvarez 

L alinde.
Para el de Aranzo de Torre, á D. Trifon Estéban.
Para el de San Lázaro de Zamora, á D. Pedro 

Diez.
Para el de Arcenillas y  su anejo Pontejos, á Don 

Vicente Beca res.
Para el de Argujiilo, á D. Angel Francisco Bar

tolomé.
Para el de Fariza y sus anejos Palazuelo, For- 

m ariz, Mamóles y Cozcurrita, á D. Francisco Ca
bezas.

Para el de Fresno de Sayago' y sus anejos P i-  
ñuel y Figueruela, á D. Ambrosio Jacinto Romero.

Para el de Ganame y sus anejos Fadon y Torre- 
frades, á D. Calixto Alonso Tejeda.

Para el de Villamor de la Ladre y sus anejos Za
fra y Tudera, á D. Ildefonso Martin.

Para el de Villaralbo, á D. Higinio Cisneros.
Para el de Villavendimio, á D. Baltasar A l- 

ineida.
Para el de Corrales, á D. Simón Fernandez F i-  

dalgo.
Para el de San Julián de Toro, á D. Santiago 

Ramos Moran.
Para el de Villalcampo, á D. Francisco Antón 

Barrios.
Para el de San Andrés de Zamora, á D. Mauri

cio Rodríguez.
Para el de Casaseca de Campean, á D. Ildefonso 

González.
Para el de Cazurra, á D. Andrés López Ter

cero.
Para el de San Juan de Fuente Saúco, á D. An

tonio Perez.
Para el de Molacilios, á D. Hermógenes Antonio 

Bartolomé.
Para el de Peleas de Arriba, á D. Mateo Cal

zada.
Para el de San Marcial, á D. Faustino Gómez Ca- 

rabias.
Para el de San Pedro de Tiedra, á D. Luciano 

Alonso.
Para el de Tardobispo, á D. Manuel Temprano.
Para el de Torregamones, á D. Cárlos Alonso 

Tejeda.
Para el de Abelon, á D. Francisco Montesinos.
Para el de Alfaráz, á D. Hilario de Jesús Váz

quez.
Para el de Badilla, á D. Simón Seisdedos.
Para el de Bamba, á D. Ildefonso Jambrina.

Para el de Benialbo, á D. Diego González.
Para el de Casaseca de las Chañas, á D. Teodoro 

Sánchez.
Para el de Cibanal, á D. Francisco Fuentes.
Para el de Santa María de Cubillos, á D. Dámaso 

Martin Costillo.
Para el de Cubo, á D. Anselmo Campo.
Para el de Enillas, á D. Pascual Martin.
Para el de Escuadro, á D. Martin Muriel.
Para el de Fornillos, á D. Nicolás Bartolomé.
Para el de Fresno de la Ribera, á D. Manuel 

Perez Godinez.
Para el de Fuente el Carnero, á D. Felipe Anto

nio Jiménez.
Para el de Hiniesta, á D. Jerónimo Salvador.
Para el de San Miguel de Malva, á D. Ángel 

Herce.
Para el de Matilla la Seca, á D. Isidro Hidalgo.
Para el de Mayalde, á D. Manuel Domínguez.
Para el de Moraleja de Sayago y su anejo la 

Sagrada, á D. José Domínguez.
Para el de San Juan de Morales de Toro, á Don 

Francisco Calvo García.
Para el San Salvador de Pozo Antiguo, á Don 

Félix Braga.
Para el de San Román de los Infantes, á D. Cayo 

Navarro.
Para el de Villabuena, á D. Jerónimo Pastor.
Y para el de Zamayon y su anejo Valdelosa, á 

D. Norberto Primo.
Diócesis de Huesca.

Para el de Capdesao, á D. Antonio Ginesta
Para el de Lupiñen y Otura, á D. José Monreal.
Para el de Rodellar y anejos, á D. Mariano P i-  

nies.
Para el de Bolea, á D. Bruno Na vasa.
Para el de Carbas, á D. Nicolás Palús.
Para el de Esquedas y Auzano, á D. Segundo 

Villanua.
Para el de Gurrea de Gallego, y La-paul, á Don 

Juan Gil.
Para el de Senés, á D. Gregorio Labarte.
Para el de Losanglis y Fontellas, á D. Juan Nor

mante.
Para el de Lartanosa , á D. Juan O livera.
Para el de Guinzano y Garisa, á D. Ambrosio 

Muela.
Para el de Arque, á D. Salvador Fort.
Para el de Bellestar, á D. Francisco Valiier.
Para el de Buñales, á D. Lorenzo Frago.
Para el de Junzano, á D. Matías Felipe.
Para el de Lascasa y Pompien, á D. Antonio 

Gros.
Para el de Piedramorrera, á D. Tomas Viñuales,
Para el de R iglos, á D. Mariano Moya.
Para el de San Román, á D. Ramón Pons.
Para el de Sarvisé, á D. Joaquín Laplana.
Para el de Yosa de B reto , á D. Serafín Ornat.

Diócesis de Urgel.
Para el de Santa Cecilia de Vilanova de Banat, 

á D. Juan Ginestó y Soler.
Para el de Santa María de Ribera de Cardós, á 

D. Pablo Tuset y Alart.
Para el de San Andrés de la parroquia de Urtó, 

á D. José Visa y Texidó.
Para el de San Miguel de Peramola, á D. José 

Llinás y Busen.
Para el de Santa María de OIp, á D. Juan E n -  

señat.
Para el de Santa María de L livia, á D. Estéban 

Martí.
Para el de Santa Eulalia de E sto ll, á D. Pedro 

Vallarés.
Para el de la Natividad de Nuestra Señora del 

pueblo de Cero, á D. Antonio Viladrosa y Ferrer.
Para el de San Pedro del pueblo de Alp, á Don 

Agustín Farré y Jausás.
Para el de San Fructuoso del pueblo de A ra- 

munt, á D. Francisco Jordán y Erril.
Para el de San Estéban de Tuirent, á D. Juan 

Armengol y Cot.
Para el de Santos Acisclo y Victoria de Tallten- 

dre, á D. Antonio Vilarrubla y Cervós.
Para el de Santos Acisclo y Victoria de Surp, á 

D. Antonio Catalá y Montaner.
Para el de la Asunción de Nuestra Señora de 

Santaliña, ó D. Pedro Armengol y Valls.
Para el de la Asunción de Nuestra Señora de 

Liñola, á D. José Puig y Farrús.
Para el de Nuestra Señora de la Piedad de Chi- 

riveta, á D. Juan Canut y Lledós.
Para el de Santa Engracia, á D. Antonio Camp- 

major y Truyá.
Para el de la Asunción de Nuestra Señora de 

Pesonada, á D. Francisco Isús y Alegre.
Para el de la Asunción de Nuestra Señora de 

Bell vis, á D. Ignacio Guardiet y Viladomat.
Para el de San Martin de Bastida de Sort, á Don 

Miguel Francisco Ferré.
Para el de San Julián Mártir de Bastús, á Don 

Francisco Alés y Escolá.
Para el de San Sebastian de Bastida de Belleva, 

á D. Armengol Gabriel y Cervós.
Para el de San Estéban de Bar, á D. Tomas 

Lluch y Puig.
Para el de San Martin de Aransa, á D. José Font 

y Alart.
Para el de San Salvador de Alentorn, á Don 

Buenaventura Ferrer y Santmartí.
Para el de San Juan Bautista del lugar de Isil, 

á D. Antonio Senturer y Hcreter.
Para el de la Asunción de la Virgen María del 

lugar de Vilanova, á D. Guillermo Escaró y Llurbá.

Para el de Santos Acisclo y Victoria del lugar 
de Torre Pualp, á D. José Sevé y Ortis.

Para el de San Víctor del lugar de S e a r i, á Don 
Pedro Carbonel y Sans.

Para el de Nuestra Señora del Rosario del pue
blo de Santa Lucía de Tragó, á D. Antonio Pujol y 
Mora.

Para el de San Estéban del pueblo de Pallerolis 
de Rialp, á D. Antonio Serra.

Para el de la Purificación de Nuestra Señora del 
lugar de Obeix, á D. Francisco Paba y Fonta.

Para el de San Miguel del pueblo Moró en el Pa- 
bordado de Mur, á D. Armengol Argerich y Auger.

Para el de la Asunción de Nuestra Señora del 
pueblo de San Llorens de Mongay, á D. Francisco 
Feu y Montaner.

Para el de San Salvador del pueblo de Gerp, á 
D. Isidro Rosell y Ribo.

Para el de Santa Eulalia del lugar de Farrera, 
á D. José Cortina y Nat.

Para el de San Juan Bautista del lugar de Ca- 
banabona, á D. Fernando Ramos y Soler.

Para el de San Julián del pueblo de A rrós, á 
D. José Tramosa y Morte.

Para el de Santa Cecilia del pueblo de Auchs, á 
D. José Cubiló y Pauls.

Para el de San Martin del lugar de Adrahent, á 
D. Miguel Pallarés y Boix.

Para el de San Martin de Villech, á D. Joaquín 
Faure y Salvat.

Para el de San Miguel de Vilar, á D. José Bru
no y Vilanova.

Para el de San Juan de Viñafrescal, á D. Anto
nio Viladot.

Para el de San Miguel Arcángel del pueblo de 
Valfogona, á D. Juan Solé y Torrent.

Para el de Santos Justo y Pastor del lugar de la 
Valdan, á D. Bartolomé Solí y Riu.

Para el de Nuestra Señora de las Flores del pue
blo de Torrebaró, á D. José Berenguer y Sellerés.

Para el de Nuestra Señora del Remedio del lu
gar de Soliva, á D. Miguel Cucó y Solanés,

Para el de San Juan Evangelista del lugar de 
Sarroqueta, á D. Juan Antigües y Folonch.

Para el de Santa Eugenia, á D. Tomas Juanmar- 
tí y Esport.

Para el de San Andrés del lugar de Puig de 
Pualp, á D. José Soler y Cuberes.

Para el de San Román del lugar de Pallerolis 
del Cantó, á D. Félix Auger y Martí.

Para el de Santa María de Mur, á D. Antonio 
Jordana y Francés.

Para el de San Saturnino del pueblo de Gavar- 
ra, á D. Antonio Besoli y Guio.

Para el de San Juan del lugar de Freita, á Don 
Francisco Serra.

Para el de San Estéban del lugar de Estatus, á 
D. Juan Ribó y Minoves.

Para el de San Pedro de Castellano de Avella
nos, á D. José Soldevila y Badía.

Para el de San Jaime del lugar de Canos, á Don 
Pedro Subirachs y Garrofé.

Para el de San Juan Evangelista del pueblo del 
Burgo, á D. Isidro Moga y Relia.

Para el de San Martin del pueblo de Reren, á 
D. Juan Aleíx. y Font.

Para el de San Saturnino del pueblo de Belfort, 
á D. Salvador Vila y Solé.

Para el de Santos Saturnino y Martin del lugar 
de Bayasca, á D. Ramón Riu y Asamor.

Para el de San Pedro Apóstol del lugar de B a- 
llestá, á D. José Vidal y Fiter.

ArcipreHazgo de Ager.
Para el de A lgerri, á D. Antonio Baró.
Para el de Castillonroy, á D. Julián Coll.
Para el de Pradell, á D. Francisco Batlle.
Para el de Caserras, á D. José Cardeñes.
Para el de Milla, á D. José Frabrega.
Para el de Manresana, á D. Ramón Llotge.
Para el de Vallebrera, á D. Luis Naudi.
Y para la Coadjutoría de Artesa de Segre, á 

D. Ramón Graells.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección de Beneficencia y Sanidad.— Negociado 3.®
Por Real orden de 28 del actual, laReina (Q. D. G.), 

de conformidad con lo propuesto por el Consejo de 
Sanidad, ha tenido á bien disponer que la tempo
rada para uso de las aguas de Panticosa empiece el 
dia 24 del mes de Junio próximo en vez del 1.° 
de Julio, según se anunció en la Gaceta del 27 de 
Marzo próximo pasado.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Circular.

En vísta de las repetidas dudas suscitadas en varias 
Aduanas del reino sobre cuáles hayan de ser los dere
chos que deben exigir á las cuentas de vidrio imitando perlas que se introducen del extranjero, y  con el objeto de uniformar los despachos de dicha clase, sujetándo
los al literal contexto del Arancel vigente, esta Dirección 
general ha acordado prevenir á V. que las referidas cuentas ó perlas imitadas deben aforarse por la partida 4.a del m ism o, en la que con el abalorio , canutillo y rocalla están expresa y terminantemente comprendidas las cuentas 
de vidrio de cualquier color, sueltas ó en h ilos; manifestando á V. al propio tiempo que la partida 949 se refiere 
únicamente á Jas perlas, almendras ó perillas de cera, 
cola de pescado ó pasta.Dios guarde á V. muchos años. Madrid , 23 de Mayo 
de 4857.«José G. Barzanallana.«*Sr. Administrador de 

t la Aduana de.....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 3.*—06ras públicas.— Empréstito de 6.000,000 

de reales.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice á este Gobierno de provincia, con fecha 27 del actual, lo siguiente :
«Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina f Q. D. G.) de la comunicación de V. E., fecha 25 del actual y nota que 

la acompaña , participando el resultado de la subasta celebrada en el mismo dia para la negociación de los 6 millones de reales con destino á carreteras provinciales y subvención de caminos vecinales, para que fué autorizada la Diputación por Real decreto de 4.* de Abril último y  
Real orden de la misma fecha. Sin perjuicio de que V. E. remita á este Ministerio, con arreglo á la prevención duodécima de dicha Real orden, el acta de la subasta debidamente autorizada, y considerando que á las únicas 
cinco proposiciones admisibles que dicha nota menciona les fueron adjudicadas 265 acciones , cuyo valor, á los tipos ofreeidos por sus autores, asciende á rs. vn 54#,500, 
ha tenido á bien autorizar S. M. á la Diputación para abrir nueva subasta, á fin de negociar los 5.459,500 rea
les restantes, con las mismas formalidades que la primera, y bajo el mismo pliego de condiciones, anunciándola con 40 dias de anticipación en los periódicos oficiales , publicando en los mismos el acta de la que acaba de 
realizarse y su resultado, y procurando para fa siguiente tener esto en cuenta y los precios en aquella ofrecidos á fin de sacar el mejor partido posible á favor de ios fon
dos provinciales, toda vez que puede ya dicha Corporación fundar sus cálculos sobre datos conocidos xie que ántes carecía.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Macrd , 27 
de Mayo de 4 857.««Nocedal.=Sr. Gobernador de esta pro- viucia.»

En vista de la autorización preinserta , la Excma Di-
Cutac on provincial ha acordado que se celebre nueva su- 

asta para la enajenación de acciones de carreteras , i ̂  viudales de Madrid en número suficiente á produci; 
cantidad de 5.459,500 rs. que falta para cubrir el total de seis millones para que habia sido autorizada por el Real 
decreto de 4. de Abril próximo pasado, inserto en la 
Gaceta del dia 3, á virtud de lo prescrito en la ley de 25 de Julio de 4856 , y con arreglo á las bases de la instrucción publicada para llevar á efecto el expresado Real decreto.

Dicha Corporación en nombre de la provincia hipote
ca como garantía de este empréstito todos los recursos que se marcan en los ai t;culos5.® y 6.* de la expresada instrucción.

La nueva subasta par  ̂ .a emisión de las referidas acciones se verificará bajo la presidencia del Excelentísi
mo Sr. Gobernador de la provincia el lúnes 8 de Junio a la una del dia, en el Salón de Sesiones déla Diputación9 calle Mayor, núm. 4 45. 9

Los pliegos cerrados que contengan las proposiciones se entregarán el mismo dia de la subasta, desde las 40 de la mañana en adelante en el propio local donde se ha de 
celebrar aquella , á una comisión de la Diputación provincial que en él se hallará constituida.

Las proposiciones se arregl a n  exactamente al siguiente modelo.
« El que suscribe, enterado k ¿as condiciones establecidas en la instrucción de 4.° de Abril próximo pasado para la emisic ie  acciones de carreteras provincia 

les de Madrid de á 2,000 rs. nominales, se obliga á to
ldar.acciones de la expresada clase al pre-
c ’°  de ................................ rs. y ............céntimos por ciento delvalor nominal de aquellas, á cuyo efecto acompaño el oportuno documento que acredita haber depositado en la 
Caja general de Depósitos el importe efectivo de 5 oor 100 deí valor de las misma?

(Fecha y firma del proponente.)» 
Madrid, 28 de Marzo de 4857.~=Cárlos Marfori.

Artículos de la ley de 25 de Julio de i 856 que se / erenal anuncio anterior.
Artículo 4.® Las Diputaciones p avinciales procederán desde luego á levantar, por medio de operaciones de cré

dito, los fondos necesarios para construir carreteras pro
vinciales y auxiliar la construcción de los caminos veci
nales que completen el sistema de comunicaciones en todo el país.

Art. 2.* Se autoriza á las mismas Diputaciones provinciales para que hipotequen, como garantía de estas operaciones de crédito, todos los recursos que les conceden las leyes ó puedan concederles en lo sucesivo.
Art. 3.* Las referidas Diputaciones están obligadas á incluir en los presupuestos de gastos provinciales las cantidades que necesiten para el pago de los intereses, y de la amortización en su caso, si les conviniere hacerlo.
Art. 4.f F.1 Estado contribuirá á la realización de estas obras en todas las provincias por medio de una subvención proporcional á cada una de ellas para la construcción de sus carreteras, y por premios graduales á los 

ayuntamientos, particulares ó corporaciones que abran primero las vias de comunicación vecinal.
Real decreto de 4? de Abril de 4857.

Conformándome con lo que me ha propuesto el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros, acerca del expediente promovido por la Diputación provincial de Madrid, pidiendo autorización para contratar un empréstito de seis millones de reales con 
destino á la construcción de carreteras y subvención de caminos vecinales:

Vista la ley de 25 de Julio de 4856, que autoriza á tas Diputaciones provinciales para que procedan á levantar fondos con aquel objeto por medio de operaciones de crédito , pudiendo hipotecar en garantía los recursos que las 
leyes les conceden ó puedan concederles en lo sucesivo, 
con la obligación de incluir en sus presupuestos las cantidades necesarias para la amortización y pago de intereses :

Considerando que al tratar la Diputación de Madrid 
de levantar el empréstito mencionado no hace sino cumplir un precepto legal:

Considerando que las condiciones que dicha Diputación propone para la emisión de las acciones, su amortización y pago de intereses, ofrecn suficientes garantías á los accionistas y á la Administración, puesto que re-* unen en la parte posible los requisitos señalados respec
to de las operaciones de igual clase para que se autorizó por la precitada ley al Gobierno:

Considerando que si bien el tipo de 8 por 400 de Ínteres que la Diputación señala á las acciones pudiera parecer subido, comparado con el de 5 por 4 00 de las de 
carreteras, que puede el Gobierno emitir conforme al 
artículo 5 /  de dicha le y , no lo es en realidad , atendida 
la cantidad que relativamente pueden levantar las Diputaciones y el Gobierno:

Considerando que los recursos que ha de hipotecar 
la provincia como garantía del empréstito son legítimos y positivos, debiéndose esperar, por tanto, con fundamento un resultado ventajoso de la negociación, mucho 
mas cuando las acciones no habrán de emitirse por sus— cricion sino por medio de subasta:

Considerando que, á más de los beneficios que ha de producir la aplicación de este empréstito ¿ la apertura 
de nuevas vias y mejora de las ya existentes en la pro
vincia , se proporcionará por este medio trabajo y ocupación á gran número de operarios, Vengo, de conformidad con el dictámen del Consejo Real, en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Se concede á la Diputación provincial de Madrid la autorización que ha solitado para contratar un 
empréstito de seis millones de reales con destino á la 
construcción de carreteras y  subvención de caminos v e cinales.

Art. 2.® El Ministro de la Gobernación comunicará

las órdenes oportunas, fijando las bases sobre las cuales habrá de procederse á la negociación de este empréstito.Dado en Palacio á 4.® de Abril de 4857.=»Está rubricado de la fte il mano.=—El Ministro de la Gobernación Cándido Nocedal.
Instrucción.

Excmo. S r .: Para llevar á ejecución el Real decreto de esta fecha, autorizando á la Diputación provincial de 
Madrid para contratar un empréstito de seis millones de reales con destino á la construcción de carreteras y sub
vención de caminos vecinales, la Reina ( Q. D. G .) ha tenido á bien d ic to  las disposiciones siguientes:

1.* Se abrirá un empréstito hasta la cantidad de seis millones é e  leales efectivos, representados por el número de acciones de á 2,600 rs. nominales, suficiente á cu brir aquella cantidad.
2.a Estas acciones se denominarán Acciones de carre

teras provinciales de M adrid ; serán al portador, y llevarán la fecha de 4.* de Noviembre dé 4857.
3.a Disfrutarán un ínteres de 8 por 400 anual, pagado en Madrid en la Depositaría de los fondos provinciales por semestres vencidos en 4.* de Mayo y  4.° de Noviembre de cada año, á cuyo efecto irán las láminas definiti

vas acompañadas del número correspondiente de cupones.4.* Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 4 00 anual del total importe nominal de las acciones omitidas, con más los intereses correspondientes á las  ̂ iones amortizadas anteriormente. Al efecto se celebrarán todos los años dos sorteos, con 4 5 dias de antelación al vencimiento de cada sem estre, ó sea el 45 de Abril y 45 de Octubre de cada a ñ o , bajo la presidencia del Gobernador de la provincia, acompañado de una comisión
la Diputación provincial. El dia y hora en que hayan celebrarse estos sorteos se anunciará en la Gaceta ,*Diario 
oficial de Madrid y Boletín oficial de la provincia con 10 
dias al ménos de anticipación. Las acciones que salgan designadas por la suerte serán pagadas por todo su valor nom inal, con más el cupón corriente, de la misma manera y  en la misma fecha que deba ser pagado e s te , á 
cuyo efecto asertará en los expresados periódicos certificación literal del acta del sorteo.

5.a La provincia hipotecará como garantía de este empréstito todos los recursos que la conceden las leyes ó puedan concederla en lo sucesivo, incluyendo anual atente en el presupuesto provincial, como gasto obligatorio y 
preferente, la cantidad necesaria para cubrir el 8 por 400 
de intereses y el 2 por 460 de amortización de las acciones.

6.a Se destinará en su totalidad á amortización extraordinaria por sorteo, que se verificará en unión del ordinario más inmediato y bajo las mismas reglas:Primero. Las cantidades que se realicen por la subvención que debe facilitar el Estado, conforme al art. 4.® 
de la ley de 25 de Julio de 4856.Segundo. El importe del premio ó premios q u e , con forme al mismo artículo, pueda ser concedido á la Administración provincial.Tercero. El importe de los intereses que cada año abone la Caja general de Depósitos por las cantidades que en  ella se consignen procedentes del empréstito, segun más adelante se dispone.7.* La negociación de las acciones se hará por medio de subasta pública, que se verificará ante el Gobernador de la provincia, acompañado de una comisión de la Diputación provincial y con asistencia de un escribano público, en uno de los dias desde el 4 5 al 25 de Mayo pró-  
x. mo,  anunciándose en los periódicos oficiales ya citados y demas que se crea conveniente, con inserción de la presente Real órden, el dia y la hora fijos de la subasta con antelación de 30 dias.

8.a Para tomar parte en la subasta será preciso acompañar á la proposición documento que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos un 5 por 4 00 en metálico del valor nominal de las acciones que se pretenda tomar. Este documento será devuelto inmediatamente á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas, quedando en otro caso á disposición del Gobernador, y abonándose su importe á los interesados al verificar el pago del primer plazo.

9.a La subasta se verificará por medio de pliegos cerrados , á que acompañará el documento de que habla la regla anterior, expresándose en aquellos, en letra / el número de acciones que se pretenda tomar y el tanto por 
ciento á que se hace la proposición; debiendo ser precisamente en reales y céntim os, sin fracciones de estos últimos , publicándose al efecto, al anunciar la subasta , el correspondiente modelo con arreglo á estas bases.4 0. La subasta dará principio por la lectura de las 
presentes condiciones, después de lo cual podrán los interesados pedir las aclamó ones que deseen sobre cual quiera duda que se les orezca. En seguida anunciará el Presidente quedar concluido el término para presentar nuevas proposiciones ó retirar las presentadas por no conformarse algún interesado con las aclaraciones dadas á sus dudas; y después de conferenciar aquella Autoridad con la comisión de la Diputación que asista al acto de la subasta fijará el precio mínimo á que habrán de ser ad
mitidas las proposiciones, procediéndose á continuación á abrir los pliegos por el órden con qué hubieren sido presentados.

4 4. Las proposiciones que contengan los pliegos admitidos se colocarán por órden de mayor á menor precio , y entre las que lo fijen igual, por el órden de su presentación. Si de las proposiciones hechas resultasen tomadores para más acciones que las necesarias á cubrir los seis millones efectivos del empréstito , solo serán admitidas las que basten á este objeto por el órden indicado. Si, por el contrario, no resultasen proposiciones suficientes, quedará á la Diputación el derecho de abrir nueva subasta para la emisión de las que falten hasta completar el total del empréstito , prévia la autorización competente.4 2. Practicada la correspondiente liquidación segun 
las bases antedichas, se pasará sin pérdida de tiempo el acta de la subasta á la Real aprobación por conducto del 
Ministerio de la Gobernación, obtenida fa cu a l, se publi
cará copia de la misma en los precitados periódicos oficiales.

43. El pago del precio de las acciones se hará en metálico y en diez plazos iguales en la Depositaría de fondos provinciales: el primero del 4 0 al 25 de Junio próximo, tomándose en cuenta, segun queda dicho, el depósito que se hubiere hecho previamente para concurrir á la subas
ta, y los restantes dentro de los 25 primeros dias de los meses subsiguientes.

4 4. El licitador cuya proposición hubiere sido admitido en todo ó en parte perderá el importe del prévio 
depósito si no se presentase á completar el primer plazo dentro de los 45 dias señalados en el artículo anterior. El que habiendo satisfecho el primero ó más plazos dejare ae satisfacer cualquiera de los restantes en los dias seña
lados , perderá el importe de los satisfechos, quedando nulo el documento interino, á cuyo efecto se publicará el correspondiente anuncio en los periódicos oficiales. La 
Administración provincial podrá en este caso proceder á la venta de la lámina definitiva de la acción de la mane
ra que crea más conveniente, quedando su producto á beneficio de los fondos provinciales.

45. Al satisfacer los interesados el completo del pri
mer plazo recibirán documentos interinos, canjeables en su dia por las acciones definitivas.

Estos documentos serán uno por acción y al portador con el mismo número que haya de tener la lámina definitiva. Tendrán la fecha de la subasta ; procederán de un  
libro talonario; estarán sellados con el sello en seco de 
la Diputación, y firmados por el Gobernador, Presidente; el Diputado, Secretario; el Depositario de los fondos 
provinciales y el Interventor de los mismos; «y tendrán ios huecos necesarios para anotar en su dia el pago de los plazos segundo al noveno.

46. Al satisfacer los plazos segundo al noveno deberán los portadores de los documentos interinos presen
tar estos para hacer en ellos la oportuna anotación , que 
deberá ser firmada por el Depositario, y sellada con un  
sello en seco, que estampará el Interventor, y  que será 
distinto en cada plazo.



h .  Al Verificarse el pago del último plazo deberán 
en tregarlos interesados el documento in terino , recibien
do en cambio la lámina definitiva.

18. El importe del precio de las acciones que se re 
caude en la Depositaría provincial se trasladará mensual
mente á la Caja general de Depósitos, y el Ínteres que es
ta abone se ap licará , como queda dicho en la prevención 
6 . \  á la amortización extraordinaria.

19. La cantidad que en cada año haya de invertirse 
en las obras á que este em préstito se destina figurará 
en el presupuesto de gastos de la provincia en el capítulo 
correspondiente , y en la respectiva relación de^ ingresos 
del mismo la suma que para satisfacer aquel c réd ito , los 
intereses y  amortización se necesite , y que se tomará 
anualm ente de la Caja de D epósitos, acompañándose al 
presupuesto provincial copia ó extracto de la cuenta co r
riente que tenga la provincia con aquel establecimiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid, 1.° 
de Abril de 1857. — Nocedal. =* Sr. Gobernador de esta 
provincia.

QUINTA SECCION.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t ic ia  de los pueblos y Admini' -raciones donde han cabi
do los 26  premios mayores de los í QQQ que comprende 
el sorteo de este dia .

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

46107 24000 ps. f s .----- Illescafj.
6990 10000................... Reus.

46894 6000............. Madrid.
2027 2000.................... •afalla.

20471 ; 1000.................... Madrid.
42767 400Q............. Idem.
22850 500.................... Salamanca.
41373 500.................... Madrid.

299 500.................... Alicante.
28740 500.................... Barcelona.
15878 500........... .. Madrid.

6541 500......... .. Torralva de QaJatrava.
6743 5 0 0 .......... ........ Valencia.

26847 5,00................... Oviedo.
24753 500.................. Pamplona.
43151 500.................... Cádiz.

6700 500......... Madrid.
25630 500....................
29994 500................... Barcelona.
20264 400.................... Málaga.

5781 400.................... Granada.
28291 400....... ............ -ílbao.
12234 400.................... ¿̂ ja .
41601 400.................... .Alcira.
4 6906 400.................... Madrid.
48615 4 0 0 . . . . . ......... Puenteáreas.
495I0 400.................... Barcelona.
444 46 400................... Cádiz.
21317 400................... Sueca.

4155 400.................... Cádiz.
23994 400.................... Barcelona.
24501 400.................... Madrid
49471 400................... Tarrasa,

Prospecto del sorteo que se ,ha de celebrar el dia 45 4%
Junio de 4857.

Constará de 4 6,000 billetes al uredo de 320 rs., distri
buyéndose 492,000 pesos en 600 premios de la manera
siguiente

PREMIOS PESOS FUERTES.

i d e .......................
4 de........................
4 de.......................
4 d e........................ ............. . .  6,000
6 de............... .. 1,000.................  6,000

42 d e . . . , .........  í500........ ......... 6,000
22 de.................. 400..................  8,800

456 d e . ................ 200.................. 31,200
400 de.................. 400.................  40,000

600 492,000

Los billetes estarán  divididos en octavos, que se ex-

Ítenderán á 40 rs. cada uno en las Administraciones de 
a renta desde el dia 29 de Mayo.

Al dia sigu ien te^6 celebrarse el sorteo se darán al pú
blico listas de los núm eros que consigan p rem io , únieq 
documento por el que se efectuarán los pagos, ségun lo

Erevenido en el art. 28 de la instruecien vigente, de- 
iendo reclamarse con exhibición dq los billetes confor

me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.

Madrid , 28 de Mayo de 1857. El Director general, 
Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 11 del 
a c tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 25 de 
Junio próximo, á las doce de la m añana, para la adju-? 
dicacion en pública subasta del tercio quinto de la car? 
retera  provincial de Toledo A Santa Olalla trazado por el 
puente de Guadarrama, cuyo presupueste, rebajada la in
demnización por expropiación de te rrena# , asciende á 
268,202 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de i 8 de Marzo de 4852, en esta eorte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Toledo 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám-»

bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los presupuestos, planos y pliego de condiciones facul
tativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para lomar parte en esta su b as ta , será el 5 por ciento 
del importe del presupuesto citado, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

M adrid, 18 de Mayo de 4 857 — El Director general 
de Obras públicas , Ramón de Echevarría.

Modelo de -proposición.

D. N. N., vecino de....................... , enterado del anuncio
publicado con fecha d e ........................................, y de las
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudica
ción en púbÜGa subasta del trozo q u in to , ge compromete 
á tom ar á  su cargo dichas obras con estricta sujeción á 
lqs expresados requisitos y eondioipnes. (Aquí Igi preposi
ción que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y liana - 
mente el tipo fijado.)

(Feebs v fir»9 prepoWent#.í

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Habiéndose entregado á la Tesorería Central el depó
sito de 255,000 rs. nominales que en títulos del 3 por 100 
consolidado, con cupón corrien te , existían depositados 
en esta Caja general por D. Félix Gallac, para servir de 
fianza á D. Pedro Acebedo, en el destino de A dm inistra
dor de Loterías de V alencia, sin que hubiese podido ser 
habida la correspondiente carta de pago, expedida en 28 
de Octubre de 1854 con los núm eros 737 del diario de 
entrada y 415 del registro de inscripción, se hace público 
por medio de este periódico oficial á fin de que conste y 
se tenga entendido que la expresada carta de pago ha 
quedado, para^todo tiempo, nula , sin valor ni efecto.

Madrid , 25 de Mayo de 1857.=El D irector, Bartolomé 
Ilermida.

Debiendo procederse por esta Caja general al corte de 
los cupones de las Deudas consolidada y diferida corres
pondientes al prim er semestre de este año, que vence en 
30 de Junio próximo, se advierte á los interesados que 
tengaq depósitos de dichas clases en la m ism a, que no 
pueden entregárseles los cupones originales ántes de di
cho vencimiento, porque los realizará la Caja y los satis
fará á su debido tiempo en m etálico , exceptuándose los 
depósitos de la clase de voluntarios , cuyos dueños p u e 
den presentarse en la Tesorería hasta el dia 10 de dicho 
mes de Junio á recoger, si lo desean, los indicados cupo
nes para hacerlos efectivos de su cuenta; advertidos tam
bién que después de dicho dia lo efectuará la Caja con
forme á lo prevenido en su reglamento.

Madrid , 26 de Mayo de 4 857.=El D irector, Bartolomé 
Hermida.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

Cumplido en 22 del corriente el plazo que se fijó para 
la presentación de Memorias al concurso abierto por ó r -  
den del Gobierno en v irtud de la ley de 30 de Enero 
de 1856 ¿orne el convenio de Y ergara, la Academia ha 
dispuesto se publique en la Gaceta que por Real órden

15 de Abril último se previno á esta Corporación que, 
habiéndose mandado suspender los efectos de aquella ley 
hasta que sea revisada por las Córtes, no proceda á exa
m inar las obras presentadas m ientras no se resuelva lo 
conveniente, y que en su consecuencia queda suspenso 
dicho exámen hasta que esto se verifique.

M adrid, 27 de Mayo de 1857. =  Por acuerdo de la 
academ ia, El Secretario, Pedro Sabau.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte 
los aspirantes á plaza de alumno de la Escuela especial 
de Administración militar que á continuación se desig
n an , y á quienes corresponde el ingreso en dicho esta
blecimiento á la apertura del próximo curso escolar, que 
dará principio en 1.° de Setiembre viniente, se les esta 
para que con toda brevedad se presenten en la Secretaría 
de esta Intendencia general con el fin de enterarles de 
asunto que les interesa; en el concepto que de no verifi
carlo les parará el uerjuicio á que haya lugar.

D. José Mat
D. Eduardo j . uita y García.
D. Manuel Valdivieso y Torroja.
D. Manuel Gómez Aceña.
D. Agustín Yan-Baum bergen.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

I Miguel Zarco Romero , Teniente prim ero de Alcal
de y Presidente del ilustre Ayuntamiento constitucional 
de esta villa por estar usando de licencia el Alcalde pro
pietario.

Resultando vacante, por destitución pronunciada de 
dicha ilustre Corporación y autorización superior, la Se
cretaría municipal de esta villa , dotada con 5,500 reales 
anuos; y estando prevenido por el Ilmo. Sr. Gobernador 
civil que se publique aquella con arreglo al Real decre
to de 18 de Junio d *852 y 49 de Lctubre de 4 853 , se 
anuncia por el térm ino de un mes ,>ara que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes documentadas en la 
forma prevenida por el art. 3.G del citado Real decreto y 
en la Secretaría de la referida Corporación.

Ubrique , 8 de Mayo de 1857.= Miguel Zarco. =  Fer
nando M. Picamil, secretario interino.

Y para que llegue á conocimiento de los empleados 
cesantes que se encuentren  adornados con las cualida
des que prefijan los Reales decretos citados , he dispuesto 
se publique el presente en la Gaceta del Gobierno y Bole
tín  oficial de esta provincia por tres veces en el término 
de un mes.

Cádiz, 44 de Mayo de 4 857.=M anuel Gano. 4791-1

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . Toribio A lvarez, Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo de esta M. H. Villa.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la escribanía del 
número de D. Manuel Caldeiro, penden autos de testamentaría 
concursada de la Excma. Señora Doña Lucía Francisca de Rojas, 
Condesa de M ora, Marquesa de Valdecarzana, en los que, á ins
tancia del defensor judicial de la misma, he acordado convocar 
á junta general de acreedores é interesados, á fin de que los 
comisionados nombrados en 5 de Abril de 4840 presenten sus 
trabajos y  rindan cuenta de su encargo; é ignorándose las habi-n 
taciones de muchos de aquellos señores ó sus herederos, les cito 
por virtud ual presente á fin de que concurran por sí, ó por 
medio de legítim os representantes, á dicha junta, que tendrá 
efecto el dia 49 de Junio próxim o, á la una de su tarde, en mi 
audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial.

Dado en Madrid á 27 de Mayo de 1857.=T orib io  Alvarez —  
Por mandado de S. S., Manuel Caldeiro. 1943

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia y  por la escribanía de Noblejas se hace 
saber que el dia 16 de Abril último tuvo lugar la junta gene
ral d e  acreedores á la testamentaría concursada del difunto Don 
Manuel Sáinz de la Lastra, la cual quedó terminada por conve
nio de los concurrentes. En él se establece se entreguen y  adju
diquen á su viuda en pago de su crédito por el haber dotal, 
ouya preferencia se le reconoce, todos los bienes inventariados, 
y  ademas 7,000 rs. de la partida de metálico para la reparación 
de la casa: también se convino que á la sociedad minera Los tres  
Am igos  se le hiciera entrega de la acción cuyos dividendos re? 
clam a, con lo que quedaba cancelada esta obligación, y  que la 
suma restante, tanto del metálico cuanto del im poite nominal de 
las listas de minutas, se adjudicase en parte de pago á los acree
dores presentados, Sres. Montero y Sánchez, sin perjuicio de los 
derechos y  acciones que puedan utilizar por los que se les quede 
adeudando, Y en conformidad á lo prevenido en los artículos 624 
y  625 de la ley  do Enjuiciam iento, se publica este convenio por 
término de 20 dias, dentro de los cuales podrá ser impugnado 
por quien se creyere con derecho para e llo , y  en otro caso se 
llevará á efecto, parando el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 27 de Mayo de 4 857.^ N ob le jas. i 952

D. Fernando Cabezudo, Juez de primera instancia de Fuen- 
tesauco y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Cipriano Tamame, 
vecino que ha sido del pueblo del Cubo del Vino., en este par-

i

tido, ausente en la actualidad, ignorándose su paradero, para 
que en el término de 4 5 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio, se presente á entregar á D. Andrés Martin y  Martin, 
vecino de Zamora, los títulos de propiedad de las dos casas y  tres 
tierras radicantes en casco .y  término de dicho Cubo, que le fue- 

; ron vendidas judicialm ente en 28 de Febrero último con motivo 
de la ejecución que le prom ovió el D. Andrés sobre pago de 
3,120 rs. que Je es en deber el C ipriano, á fin de que les R eco
nozca el acreedor en quien se ha hecho traspaso de tales fincas 
por el sujeto que las compró, y  ademas se presente también á 
otorgarle la oportuna escritura de venta de aquellas; con aper
cibiente de que pasado dicho plazo sin que lo verifique se proce
derá á lo que liava lugar, pues así lo tengo acordado en auto del 
dia de ayer. \

Fuentesaugé, 43 de Mayo de 4857.=rFeraando Cabezudo.-— 
Por su m andado/Saturnino García. 1953

Habiéndose extraviado una carpeta que acredita la presenta
ción á liquidar d e n n o s  juras impuestos sobre las alcabalas de las 
villas de S ep ú lv fia  y  Ücéda, cuyos ^ p íta les 'im p o rta n  253,813 
reales 18 mrs. $ 1  foVÓÉqle D- Melchor Dúpangp, la cual es nece
saria para recoger las tres liquidaciones ejecutadas, por el p re
sente. á virtud de-providencia del Sr. .D . Francisco Sánchez 
Ocaña , Juez dqcano de qu imera instancia de esta capital y  del 
distrito de la TJfliversida^ refrendada d§l escribano de número 
de la misma Doetor D. Mariano García Sancha, se hace saber á 
las personas en cuyo poder se encuentre el mencionado docum en
to, que en el término de 20 d ia s , que como segundo y  último se 
señala, y que empezará á correr y contarse desde el de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta del G obierno, le presente en  
la sala de audiencia de S. S. ó en el oficio-escribanía del actuario; 
bajo apercibimiento de que en otro caso se considerará caducado 
y  sin valor ni efecto alguno.

M adrid, 25 de Mayo de 1857.— Sancha. 4 960

D. Miguel Muñoz E lena, Juez de primera instancia del d is
trito del Sagrario de esta ciudad , por S. M. (Q. D. G.;

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Sán
chez , vecino que fué de esta ciudad para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
del Gobierno, se presente en mi Juzgado por l,a escribanía del 
infrascrito, por sí ó por medio de persona autorizada legalmente, 
á usar del derecho que le pueda asistir en los actos de testamen
taría de D. José Miguel Camacho, que fué del mismo domicilio; 
bajo apercibimiento que transcurrido dicho término sin haberlo 
verificado se entenderá la sustanciacion de los referidos autos 
con el Promotor fiscal por su ausencia y  rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 4 3 de Mayo de 4 857.=Miguel Muñoz 
Elena.=Por mandado de S. S ., Manuel Amaro. 4961

Tribunal de Comercio de M adrid— En v irtu d  de providencia 
del Sr. Juez Comisario de la quiebra de D. Salustiano Cristantes, 
se convoca nuevam ente á junta general de acreedores de la m is
ma , mediante no haberse podido efectuar la anteriormente seña
lada por falta de concurrentes para resolver lo conveniente acer
ca de la dim isión que han hecho los síndicos de sus cargos y  
nombrar otros en su caso; y para su celebración se ha vuelto á 
señalar el dia 5 del próximo Junio, á las doce de su mañana, en 
la sala de audiencia del propio Tribunal, plazuela de la Leña, nú
mero 4 4, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores recono
cidos, á fin de que se sirvan concurrir el dia y  hora señalados, 
por sí ó por medio de personas legalm ente autorizadas que les 
representen ; en inteligencia que tendrá efecto dicha junta cual
quiera que sea el número de concurrentes para evitar los per
juicios consiguientes, parándoles á los que no concurran el que 
haya lugar.

M adrid, 26 de Mayo de 1857.=*=José de Celis Ruiz. 1962

D. José María Cortés y  Viilalon , Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden española de Carlos III, Jefe honorario de segunda  
clase de Administración c iv il, abogado de este ilustre colegio, 
Juez de paz en esta capital é interino de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de la misma.

En virtud del presente cito y  emplazo á cualquiera perso
na en cuyo poder se encuentren todos ó algunos de los diversos 
conocimientos que aqui se expresarán para que dentro del térmi
no de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de M adr i d , presenten en este Juzgado y  por la escriba
nía del infrascrito donde r adica el expediente en que asi so ha 
solicitado por parte interesada, los enunciados docum entos, que 
son á saber:

Un conocimiento de 8,000 ps. fs. embarcados en la fragata 
P a s to r a , su maestre Leonardo Miquel Cam erino, de cuenta y  
riesgo ae D. Matías de M endiburu, D. Pedro Francisco de Ansa 
y D. Roque Olazagulia.

Dos conocim ientos, el uno de 25,000 ps. fs. y  el otro de 42.000, 
embarcados ambos en la fragata N u es tr a  S eñ o ra  del C oro , su 
maestre D. Francisco de Borja M igon i, de cuenta y  riesgo de los 
antedichos.

Otros dos, uno de 4,353 ps. fs. 7 rs. y  otro de 1,713 4 y  m e
dio reales, ambos puestos á bordo de la propia fragata N u estra  
Señora  del C o ro , de cuenta y  riesgo del D. Matías de Mendi
buru.

Otro de tres partidas de plata, embarcadas en dicha fragata 
por distintos sujetos á la consignación del mismo M endiburu, fran
cos 3,247 y  3 y  medio reales.

Otro de 200 tercios de azúcar de V eracruz, em barcados por 
el gr. Ansa, de cuenta y  riesgo de la misma sociedad de M endi
buru en la fragata B rillan te , Capitán y  maestre D. José A leja n -  
driz, su valor 7,338 fs. 6 y  medio reales.

Otro de ocho sobornales de grana f in a , registrados por Ansa 
en la fragata G r a v in a , Capitán D. Francisco Mariano Oñate, de 
cuenta y  riesgo de la misma sociedad, su valor 7.715 ps. fs.

Otro de cuatro sobornales de grana fin a, registrados por el 
mismo Ansa, de cuenta y  riesgo de la m encionada sociedad, en 
la fragata N u es tr a  S eñora  del P i l a r , 'Capitán D. Pedro Igna
cio Gotillarte, su valor 3,524 ps. fs. uno y  medio reales.

Y otro de 42 zurrones añil que D. Pablo de Echezurria, por 
órden de dicho Ansa y  de cuenta y  riesgo de la referida socie
dad, embarcó en el puerto de la Guaira en la fragata I r is ,  Capi
tán D. Ramón Murrieta , cuyo valor era de 2,767 ps. fs.

Cuyas remesas todas salieron de Veracruz en el año de 1804, 
y  en el mismo año fueron apresadas por los ingleses.

Y se apercibe á los enunciados tenedores de dichos conoci
mientos que pasado el término asignado se declara el extravío  
de los mencionados docum entos, y  esta declaración les parará el 
perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz. 18 de Mayo de 4S57.=L icenciado Cortés.— Narciso M. 
Lozano. 1963

CORTES.
CON G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Mayo 
de 1857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las (Jos , se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se anunció que el Sr. Bertrán de Lis, elegido por Ta
lavera y las Palmas ( Gran Canaria ), optaba por este ú l
timo distrito.

Pasó á la comisión una enmienda del Sr. Alvarez Qui
ñones, relativa al dictámen sobre las actas de Astorga, 
pidiendo la aprobación del acta y la admisión del señor 
Balbuena.

Juró y tomó asiento el Sr. Valarino.
El Sr. A R IA S: Ayer voté entre los que dijeron si al 

art. 4 2 sobre las obras de la Puerta del Sol. Sin embargo, 
no consta mi nombre en la lisia publicada en el extracto! 
Deseo que conste.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Constará.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Selaya.

Se leyó el dictámen de la minoría de la comisión, fir
mado por los Sres. Posada , Uría y Flores Calderón ^p ro 
poniendo la desaprobación de estas actas.

El Sr. LATO J A : Cedo el turno de la palabra al in 
teresado.

El Sr. Marques de M O N T E O  ASTRO : Deseo hacer una 
pregunta á la comisión. Si las coacciones de que habla la 
minoría se refieren á D. Fernandó Balboa, Gobernador 
de Santander , pido la palabra para defenderlo.

El Sr. F L O R E S C A L D E R O N : La comisión habla de 
los agentes del Gobierno en general.

El Sr. Marques de M O N T E C A S T R O : Me reservo la 
palabra por si se atacara á esa digna Autoridad.

El Sr. F L O R E S C A L D E R O N : Aquí no somos más 
que dos individuos de la comisión. No sé si el Sr. Posa

da Herrefa tendrá algo que decir acerca del Gobernador
El Sr. M A Z O : No pienso molestar mucho al Congre

so interrum piendo una discusión im portante; la contes
tación á una Señora, que á más es nuestra R eina, á 
quien todos amamos Ademas la persona que ha creído 
que mi acta era grave se halla hoy en el Consejo Real 
defendiendo un pleito en que yo también soy su contrin
cante. No estando, pues, en este sitio, debo^ ser breve 
porque no ataco nunca por la espalda.

No me sentaría en estos bancos si hubiera de deberlo 
á coacciones de los agentes del Gobierno ó de cualesquie
ra otros. Téngalo así presente el Congreso: pero estoy 
convencido de que soy legítimo Diputado por el distrito 
de Selaya, y voy á defender el acta. Se reduce la prim e
ra protesta á que se presentaron para la mesa interina 
tres individuos, uno que decia que era de m enor edad, 
y otros de mayor que los elegidos. La prim era reclama
ción fué adm itida, las otras dos rechazadas; pero como 
los amigos de mi contrincante sabían que había de ser 
derro tado, porque la Vega de P a z , población influyente, 
se había decidido en mi favor, hicieron re tira r á este Se
cretario d e^pa it de habhw4e a l aMo^SéiÉñmáMügQj : 
con trincaú#  tuvp 8# Votó* y ^  ú  £  es
mesa d e f^ i iv á , Ip 1 1 1 ^ 0  rque 1* in te rin a , pátuvp i Éter -  1 
venida, ú - ■ ' ? ■ ~

OtraTéclamftcion se reíjfice a que sg aámUierún votos 
de individuos que pertenecían é pueblos que no.cogwfc- 
ban la. list&; Esto es verdad ; penp esta CGnduqfo «g 
siguió^SvMÍgftio'-iwÉpecto lÜ léé  que ibáé á veliF-pot» iftf 
que Je los que votaban por mi contrincante.

Se dice que otro se presentó con nombre de un elec
tor que es Juez de prim era instancia de Toro : también 
es cierto; pero los electores que estaban presentes ase
guraron que aquel era el verdadero e lec to r, y la mesa 
con este testimonio pudo y debió admitirle á votar.

Concluidas las protestas se presenta una reclamación 
de 116 electores, muchos de los cuales quizá habían va 
vo tado , porque hay que tener en cuenta lo que sucede 
en tales casos. ¿Y qué vale esa reclamación contra los 
118 votos que yo he tenido en la u rna?  Entre esas 146 
firmas hay una duplicada , la de D. Miguel Mazorra, es
cribano muy conocido en Selaya; o tra sIre s  ó cuatro fir
mas hay de personas que no son electores, y otras son 
de individuos que estando enfermos ó ausentes , no pu
dieron ir á votar.

Por si este medio no tenia efecto, apeló mi contra
rio á una inform ación, suponiendo que se habían come
tido abusos por los agentes de la Autoridad. Señores , el 
Gobernador de San tander, persona dignísima , no tomó 
parte en las elecciones. Se dice que D, Daniel del Mazo, 
Oficial del Gobierno político de Santander, había re 
corrido el distrito. Ese Oficial, primo mió, ha sido 
trasladado á Madrid 12 dias ántes de la elección; ántes 
de venir pasó á dos ó tres pueblos á despedirse de 
nuestros amigos: si yo hubiera querido ejercer coacción 
le hubiera prevenido que no viniera tan pronto."Pero vo 
no necesitaba cohibir á nad ie: yo poseo la amistad y la 
confianza de los electores; mi casa ha estado abierta 
para todos ellos; yo los he servido en lo que me ha sido 
posible. ¿Qué necesidad tenia yo de valerme de coac
ciones?

No se hace otro cargo á las actas ; pero si se alegase 
alguno nuevo, me reservo contestarle. No quisiera haber 
dicho ninguna frase que desmereciera de este lugar, y 
doy gracias al Congreso por haberm e oido con bene
volencia.

El Sr. F L O R E S C A L D E R O N : Seré muy breve po r
que no venia preparado á hablar, pues era otro el en
cargado de defender el dictámen de la minoría.

No ha debido extrañar el Sr. Mazo que tres individuos 
hayan redactado un  dictámen particular cuando esta acta 
se declaró grave por una comisión de 4 4.

Señores, no hay duda que la mesa interina no se for
mó como debió formarse. Es verdad que la mesa defini
tiva resultó in tervenida; pero la mayoría estaba á favor 
del Sr. Mazo, y por eso no es extraño "que se retirasen los 
electores del Sr. Yillalaz. Si estos hubieran votado, es 
posible que hubiera tenido 116 votos. Y como el Sr. Ma
zo tuvo 118, es natural que nos detengamos á considerar 
los hechos.

Estos hechos autorizan á sospechar que los electores 
se retiraron por efecto de una coacción m o ra l; y si esa 
coacción no hubiera existido, tal vez el resultado habría 
sido distinto.

Por esta razón, y porque veo en trar al Sr. Posada 
H errera, que podrá defender mejor que yo el voto de la 
minoría, concluyo, persuadido de que el Congreso hará lo 
que sea justo.

El Sr. L A T O J A : No molestaré al Congreso con la 
repetición de los hechos manifestados por el candidato 
electo; d iré , sin em bargo, que ei acta de Selaya es es
trictamente legal. El Sr. Flores Calderón duda de la lega
lidad de la mesa interina; pero 110 ha dado prueba n in 
guna , y eu cuanto A la mesa definitiva , S. S. ha padecido 
una equivocación diciendo que el Sr. Mazo tuvo en ella 
mayoría. El Alcalde era allí imparcial , y cada candidato 
tenia dos Secretarios.

Respecto de la información sobre la e d a d , debo d e
cir que no basta que un elector pruebe , por ejemplo, 
que tiene 80 años; es preciso qué demuestre que su opo
nente tiene ménos. A dem as, en la mesa interina el señor 
Villalaz, candidato contrario al Sr, Mazo , tuvo un Se
cretario.

Después los parciales del Sr, Villalaz renunciaron á 
usar de su derecho. Que luego hayan presentado una 
protesta de 9 4; que posteriormente esos 94 se hayan au
mentado hasla 116, con individuos que , ó no tenían 
voto, ó el dia cíela elección no votaron por estar en fe r
mos ó ausentes , eso no significa nada: en la u rna no 
había en favor del Sr. Villalaz sino cinco votos.

Se ha querido probar que algunos de los rechazados 
como no electores tenían derecho á v o ta r ; pero esas p rue
bas, no judiciales, nada dicen contra la declaración de 15 
y de 30 electores, con el Alcalde y Síndico á la cabeza.

Yo concluiría aquí mi discurso si los términos del 
voto particular no me obligasen á hacer algunas obser
vaciones.

El candidato vencido ha enviado al Congreso una in
formación de 29 testigos, diciendo que desde 1856 las Au
toridades y funcionarios públicos venían trabajando en 
favor de esta candidatura ;~que se habían impuesto mul
t a s , y que se liabia ofrecido perdonadas con tal que se 
votase el candidato m inisterial. Señores, la multa de que 
principalm ente se hace mención se impuso en Agosto , y 
seguramente el Sr. Mazo entonces no pensaba ser candi
dato. Lo mismo sucede respecto del nombramiento de un 
Diputado provincial encargado de exam inar ciertas cuen
tas ; ose exámen no consta que sirviese de pretexto para 
cohibir á los electores.

Yo, señores, no quisiera hablar de que el Sr. Villalaz 
ha puesto en subasla los votos, y por lo mismo, desean
do no hacer más triste su posición , concluyo rogando al 
Congreso que desapruebe el dictámen de la minoría.

Él Sr. FL O R E S C A L D E R O N : Yo no he dicho que la 
mesa interina fuese ilegal , sino que tal la consideraron 
los electores.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : Siento mucho v en ir 
cansado de otra discusión , porque esto me impide de
m ostrar con la claridad que quisiera los fundamentos de 
nuestro dictámen. Señores, así como el que sabe leer sa 
be com prender mejor las le tras, aunque vengan un po 
co borradas , del mismo modo el que tiene noticias par
ticulares puede ver más en estas materias que los que 
no las tienen.

Los fundamentos que tengo para atacar esa acta son 
las coacciones de los agentes de la Autoridad y los am a
ños ó ilegalidades ejecutadas en favor del Sr. Mazo.

No culpo al Gobierno, porque precisamente oí al se
ñor Ministro de la Gobernación decir á ese Gobernador 
al tiempo de marchar que procurase la mayor legalidad 
en las elecciones. Sin em bargo , en la provincia liabia 
empleados adictos al Sr. Mazo que protegieron eficazmen
te su candidatura. Así se impusieron m ultas; se dió co
misión para que se examinasen cuentas atrasadas, y se 
amenazó con no despachar favorablemente á los in tere
sados si no se votaba ai candidato protegido.

Prim eram ente se im pusieron 5,000 rs. al Ayunta
miento de Santiurde , y se prometió que se levantaría 
con tai que se votase la candidatura oficial. Es verdad 
que se ha dicho que esta multa se impuso en Agosto; 
pero yo tengo un testimonio del decreto, y es de 28 de 
Febrero de 1857. ¡

Después se apremió al Ayuntamiento de Cayol, y se 
le hizo la oferta de no llevar á efecto el apremio si se 
votaba al Sr. Mazo. Este hecho le confirman los electores, 
el Alcalde y varias personas.

Yo bien sé que se me dirá : esos hechos no pueden 
probarse verdaderamente ante el Congreso. ¿Saben los 
Sres. Diputados cuántas dificultades cuestan esta clase de 
pruebas? ¿Saben que obtener un oficio del Alcalde, cu
yas cuentas se examinaron , le ha costado al Sr. Villalaz 
prestar la garantía de 39,000 rs., por si acaso por ven
ganza de la Administración no se aprobaban esas cuentas?

Todos estos hechos no bastaban para excluir al can
didato natural: D. Juan Villalaz contaba con 116 votos, y 
D. Cipriano del Mazo contaba con un núm ero igual. ¿Qué 
se ideó para decidir la balanza en favor del Sr. Mazo? 
Hacer votar á algunos por los m uertos, y  separar de los 
parciales del Sr. Mazo algunos por que les faltase una til
de ó cosa semejante, á fin de tener pretexto de excluir 
un núm ero mayor de los del Sr. Villalaz. Sabedores de 
esto los parciales del Sr. V illalaz, para evitarlo trataron 
de tener tres Secretarios escrutadores, y se presentaron 
con las fes de bautismo. Los parciales del Sr. Mazo, que 
vieron que de este modo no podían excluir electores, re 
chazaron esas reclamaciones, y no admitieron más que 
una.

Se procede á la votación, y se presenta á votar Üon 
Ventura España, escribano de San Martin de Toranzo, 
que vivia en el valle dePeniila , y se le quitó el voto p o r
que en la lista estaba puesto como residente en San Mar
tin , y él dijo que residía en Penilla. Se presenta luego 
D. Joaquín de la Torre á votar al Sr. Mazo; los electores 
dijeron : ese no es el verdadero elector ; el elector era el 
padre. Sin em bargo, la mesa lo admitió, lo mismo que á 
un vecino de aquellos pueblos, llamado Tomas Soria, en 
vez de D. Tomas S oria , que hov es Juez do prim era ins
tancia de Toro.

Por último , viendo los parciales de Villalaz que ei 
propósito de la mesa iba al objeto va anunciado de an te
mano , se retiraron de la elección.

Tal es la historia de estas actas. Yo, señorés, temo 
más esas cuentas , esas m ultas, esos aprem ios, esos fa
llos inicuos, uiedios de los cuales he sido alguna vez víc. 
tima , y contra los cuales quiero protestar , que las per
secuciones abiertas.

Pero decia el Sr. La toja , y siento que S. S. haya pro
vocado la cuestión de esa m an e ra , tratándose de una 

qigrsona q ^ fW fd e  levaijlpl* muy alta bajo to -
j jo  A c o n c h o s ,  y  jen tod<B J q f ^ ^ r % ) s ;  decia S. S. que 
^feayjuna p fo rfl|a |fo n  de M p ig o B ^ r l  p robar que D. Juan 
>Yill§laz jlabiaqúfcrido x o rro m fer | l los electores. Sin 
$udp lq^;a m ig o |¿ e | Sr.Jf*«r> « ie r i t io  que corrían cier- 
tas |^ M lla ^ ió 6 |%  en aquel distrito,
milsiofcn §ñlyaf|e de un buen p ad re

■ «é fainitífl#^ dé :̂  IioiiW ^ P toó en toda la extensión 
de la palabra.

Dice la información que D. Juan Villalaz había ofre
cido por su elección cuatro ó cinco mil duros. Señores, 
D. Juan Villalaz, léjos de ser co rru p to r,;h a  resistido á la 
corrupción. El Alcalde de un pueblo im pértante le d iri
gió una carta en que le proponía los votos de su pueblo 
por la cantidad de 3,000 duros. Me parece que si D. Juan 
Villalaz hubiera dado 4,000, como se d ice, el tra to  se 
hubiera hecho. D. Juan Villalaz se resistió á esta indica
ción; y sí hay quien dude de esto, D. Juan Villalaz pi
de por mi conducto que vaya el expediente á los T rib u 
nales, y allí se verá quién es el corruptor y quién el 
corrompido. Averigüese la verdad , y caiga la responsabi* 
lidad sobre quien la tenga.

Esta es también una de las razones que me mueven 
á pedir la anulación del acta.

El Sr. A R IA S : Si en el acta estuviese indicado el me
nor de los hechos á que se ha referido el Sr. Posada, yo 
me hubiera cortado la mano ántes de haber firm ado‘el 
dictámen de la mayoría. S. S. ha defendido con calor á 
su dignísimo pariente; pero en esta ocasión le fia faltado 
á S. S. su lógica habitual.

Yo creo que S. S. ha venido aqui sin necesidad de 
coacción. Pero, á excepción de esta vez, á mí me ha cos
tado venir otras varias contra coacciones, grandísim as, 
como la de prender electores y otras de este género. Véa
se si yo estaré dispuesto á condenar tales coacciones.

S. S. ha hab lado , no por el ac ta , sino por documen
tos particulares que tiene. ¿Por qué no han venido esos 
documentos á la comisión? Yo voy á p robar, con el acta 
en la mano y analizando los hechos, que el dictámen de 
la mayoría está en su lugar.

El prim er cargo que se hace es el de la ilegalidad de 
la mesa interina. Señores, en el acta consta que el Al
calde escogió dos de cada parcialidad. El candidato con
trario quería tres votos en la m esa , y presentó tres fes 
de bautism o; y como esto no bastaba, sino que era pre» 
ciso probar que los contrarios eran  más jóvenes, no se 
admitió la reclamación sino de uno.

Pero había un escribano, D. Miguel Mazorra, que 
viene desde el principio enredando esta acta, y principió 
á instigar al admitido á que se retirase. Al fin se retiró , 
y el Alcalde le reemplazó con un partidario del Sr. Villa? 
laz. Se hace la votación de la mesa, y resulta que los 
candidatos del Sr. Villalaz tienen 80 votos y 144 los del 
Sr. Mazo. Entonces el Sr. Villalaz se re tira : ¿para  qué? 
¡Para venir presentando una protesta de 64 electores, di
ciendo que se retiraban porque temían que se cometiese 
falsedad! Vengamos á las reclamaciones.

La prim era reclamación la mesa la desestimó porque 
el elector no era del pueblo que estaba anotado en la 
lista, sino de otro; y la ley previene que el nombre y  
pueblo del elector hayan de eonstar precisamente en la 
lista.

Dejo de exam inar las dem as, porque el Congreso está
fatigado de esta discusión; solo debo advertir que no 
puede ninguno invalidar el resultado de la elección.

Se presenta después un testimonio, del cual dice S. S. 
que resultan cosas espantosas. Veamos ese testimonio, 
prescindiendo de que se ha hecho sin citación contraria 
y deque está autorizado por D. Miguel Mazorra. En él se 
habla de multas impuestas para negociar votos y de 
coacción por parte de las Autoridades.

Se d ic e  primero en este testimonio que desde 1» a!an
dón d e  A y u n t a m ie n t o s  se trabajaba por la candidatura 
d e l  Sr. Mazo. Señores, yo pregunto: ¿hay un solo testigo 
que diga que esto es cierto? Solo hay. uno , y  ese habla 
de hechos anteriores á la convocatoria á Córtes, y esos 
hechos lo mismo alcanzan al Sr. Mazo que á los demas 
Diputados de la provincia.

Dos multas y  dos apremios se supone que se han he
cho, y loque hay es que cuatro testigos dicen que oye
ron decir al Secretario de Ayuntamiento del pueblo apre
miado que todo se arreglaría si se votaba al Sr. Maz°- 
Y es singular que el Sr. Posada, que hace poco creia 
que 28 testigos contestes no hadan  f é , crea hoy que hace 
fé el dicho de un testigo solo.

Sobre el exámen de las cuentas se dice que se pi
dieron estas, y que se ofreció aprobarlas si se votaba al 
candidato protegido; pues bien, de la misma inform a
ción aparece que uno de aquellos á quienes se supone 
que se trataba de corrom per de este modo no e§ eleetor.

Resulta, en fin, señores, que no hay probado ningún 
hecho de los articulados, y ruego por lo mismo al Con
greso que deseche el dictámen de la miporía.

El Sr. P O SA D A  H E R R E R A : Yo no he acusado d§ 
falsedad á los individuos de la mesa. Por lo demas es in
útil rectificar. El Congreso decidirá.

El Sr. G A R R IA S: Yo, señores, renunciaré la p ila -  
b r a , pero me adhiero á lo que ha dicho el Sr. Posada 
Herrera , particularm ente por lo que toca aí Sr. Villalaz 
candidato vencido en aquel distrito; ya trataré otro dia 
la conducta observada por el Gobernador en Ja elección 
de Selaya.

El Sr. G O N ZA LEZ B R A B O : No quiero dilatar ia vo
tación que espera con tanta impaciencia el Congreso; pe
ro debo decir que necesito sostener al Sr. Mazo en una 
cuestión que creo ju s ta , á más de todo , por las simpa
tías que con él me ligan. • '

Hace algún tiempo era el que pedia mi vuelta á Es
paña cuando estaba en tierra extranjera.

En esa acta no he visto nada que contradiga la lega
lidad; yo creo que sin la amistad del Sr. Posada Herrera 
con el candidato vencido hubiera sido fácil. g#to hace 
honor á la amistad del Sr. Posada Herrera , pero no debe 
hacer que se juzgue de otro inodo el acta. ¿Es lícito salir 
de los términos en que se pueda protestar contra un  acta? 
^Puede protestarse siempre contra ella? Yo creo que  nQf 
a no ser que viniera tan probada la falta que úo hufiiéra 
duda. Aquí la hay, y por esta razón m e' he levantado 
después de ío dicho sobre ella.

El Sr. P Q 3A D A  H E R R E R A : El Sr, González Br^bo 
me obliga á tomar la palabra : haciéndome un cargo m uy 
grave ha supuesto que á instigación mia no se ha traí
do pronto al debate; esta acta fué de las prim eras qiíe se 
discutieron en las dos comisiones: y á pesar de tener n o 
ticia de todo lo ocurrido en e lla , no dije nada. Pero des
pués se presentó el otro candidato con informaciones de 
testigos y dem as, y la comisión, sin excitación ninguna 
m ia , la declaró grave. Si después ha habido dilaciones 
no lia sido culpa mia.

Quede, pues, consignado que este agravio de haber 
detenido el acta por simpatías con el candidato ven^id^* 
es inmerecido; si proponérnosla nulidad del acta , e$por 
convicción, y nada más.

El Sr. A R I A S : No puedo ménos de decir dos pala**, 
b r a s : ei ponente del acta de Selaya fué el Sr. Bejda, que 
dijo que el acta era leve ; la comisión la ha examinado y 
ha declarado que no tenia gravedad. El Sr. Posada Her
rera dijo que el Sr. Villalaz. no había tepddo bastante 
tacto para p robarlas ilegalidades, y que ya vendriaiF^quí 
documentos que las probarían completamente, y por éso 
se ha esperado, sin que esos documentos h ay an ;al fin lle
gado.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A  : Lo aue pasó en la co
misión fué que el primer dia se declaró como leve; á 
poco vino el Sr. Villalaz , y la comisión rectificó su juicio, 
lo cual por cierto extrañó al Sr. ViPala^.

V u e lto  ú le e r  e l d ic tá m en  de la m in o r ía  , se preguntó, 
al C o n g reso  si s e  to m a b a  e n  c o n s id e r a c ió n , y resultó que 
n o .

Leído el d ic tá m en  d e  la m a y o r ía  s e  aprobó sin dis^ 
c u s io n , y q u ed ó  a d m itid o  D ip u ta d o  el Sr. D, Cipriano 
d e l Mazo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión de Ja 
contestación al discurso de la Corona. Como el Sr. Santa 
Cruz había hablado ya a y e r , se preguntará al Congreso 
si podrá volver á usar de la palabra.

Hecha la pregunta , el Congreso resolvió afirmativa
mente.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Santa Cruz tiene 1$ pa- 
labra sobre la parte política del dictámen de mensaje á

El Sr. S A N T A  C R $ Z : Señores, ayer hice uso de la 
palabra para alusiones personales, y dije después qug ge 
m e lla r ía  un obsequio conservándome la palabra, ’y él 
Sr. Presidente tuvo la bondad de corieedérfodto, pop lo 
cual le doy mil gracias.



Voy á e n t r a r  hoy á combatir  el proyecto de mensaje. 
Nuestro  reglamento  establece q ue  no  se- puede  hablar  m as 
q pe  sobre  la totalidad,*y no qu iero  faltar á este principio, 
por lo cual voy á ver cuál es el espíritu de ese mensaje. 
E n  su totalidad no es otro que  el de apoyar  la política 
del Gobierno.

Yo no puedo aprobar  e s t o , y tengo por lo tanto nece
sidad de extenderm e sobre la conducta  de ese Ministerio.

A su  en trada ,  el Gabinete tenia  dos sendas que seguir: 
la d ic tadura  y el camino legal. El Gobierno no quiso 
adoptar  la d i c t a d u r a ; adoptó la legalidad, y  no puedo 
combatir le  por esta re so lu c ió n , pero  sí p o rque  no la ha 
Cumplido. La ley más im p o r tan te ,  la Constitución v igen
te,, se dejó en suspenso por  el Gabinete del Duque de 
V alencia ,  que  m andó obse rvar  la Constitución de 45.

El Gobierno adoptó como símbolo de la legalidad la 
Constitución de 45, pe ro  ¿la ha cumplido? El art. 2.° 
dice que p ueden  emitir  los españoles sus ideas sin  p r e 
via censura ,  y el Gobierno restituyó las Reales órdenes 
de los años 43 y 44 porque  no ha  habido en once años 
t iempo para  h ace r  u n a  ley  de imprenta.

Pero pasando sobre esto ha ré  n o ta r  que la C onsti tu 
ción dice que no debe haber  prévia  censura , y la hay,

. a u n q u e  el Sr. Ministro me dijo el otro dia que no. El Fis
cal de im pren ta  empezó por tachar en los periódicos las 
palabras que no  quería  se publicasen; y cuando t ra ta 
ron estos de hacerlo saber á sus suscritores, no se les 
permitió; y cuando acudieron al Gobierno, no  se les oyó. 
S. S. dijo que se podia elegir en tre  la recogida y la d e 
nuncia ,  y no es así, porque los periódicos h a n  pedido que 
se les denuncie,  y  no lo h an  querido hacer.

El d irec to r  de u n  periódico recogido se dirigió en  Di
ciem bre  de 56 al Sr. Ministro, y dijo que prefer ía  un  
proceso á que se abrogara las facultades que  es taba  e je r
ciendo, que acabarían con la im pren ta ,  y suplicó que se 
denunciaran  los núm eros  de u n  periódico, y sin e m b a r 
go, esta répresentacion no está aún resuelta.

Yo podría citar otro artículo en que  se queja  de  las 
tropelías del Fiscal: pudiera  aducir  muchos ejemplares 
d é lo s  que resulta  el hecho cu lm inan te  de que está i n 
fringido el art. 2* de la Constitución por  haber  estable 
cido la prévia  censura .

No es esta la ocasión de h ab la r  sobre  el proyecto do 
ley que ha presentado el Sr. Ministro de la Gobernación; 
yo creo que  no se aprobará  , po rque  es imposible que se 
ap ruebe  en el presente siglo. Desgraciada m adre  es la 
p rensa ;  los hom bres que más la combaten son los que  ella 
ha  amam antado y  que á su som bra  h an  crecido. El señor 
Ministro no puede luchar  con un  gran  coloso que está 
dest inado á d ifundir  la luz por todas partes;  y por g ra n 
des que  sean las cualidades que yo reconozco en él y su 
proyecto , repito  que no puede ser aprobado.

El art.  7.° prohíbe que  se pueda sacar de domicilio á 
n in g ú n  español;  ya hay m uchos que lo están. Yo citaré 
á S. á. á uno  que ha hecho una  ru d a  oposición, pero que 
no puedo m enos de defender, porque  es un  español. El 
Sr. Ruiz Pons.

El art. 12 dice que  la potestad de hacer las leyes r e 
side en  las Cortes con el Rey. Del mismo modo han  de 
an u la rse ,  y sin embargo, el Ministerio ha suprimido una  

orcion de leyes hechas po r  las Córtes y sancionadas por 
. M. Por decretos ha suprim ido la ley de presupuestos, 

qu e  decia que el año acabara  en  1.° de Julio, y  la de 
desamortización. La ley del descuento de los empleados 
tam bién la ha suprim ido el Gobierno, y en 4 de Marzo ha 
publicado los p resupues tos ,  variándolos sustancialmente 
de como se hab ían  votado en las Córtes. Si no tenia bas

c a n t e  con los recursos que le d a b a n , pudo acudir á la ley 
de Contabilidad , pero no hacer nuevo uso de la cos
tu m b re  de que los presupuestos se ap ru eb en  siempre por 
decretos.

El art. 79 dispone que las Córtes señalen  la fuerza 
de m a r  y  tierra. Las Córtes Constituyentes la fijaron por 
dos leyes, y  el Gobierno las ha anulado. Seis dias antes de 
ab r irse  estas pue r ta s  se m andó hacer u n a  qu in ta  de
50,000 hombres. ¿N o  se podia espe ra r  u n  m es?  Hubiera 
venido esa ley ,  y si era ju s ta ,  se hub iera  aprobado ,  y 
el pueblo hubiera  callado, como callará también hoy, p o r 
que sabe siempre  obedecer y callar.

El art. 77 manda que no se puedan levan tar  recursos 
sin autorización de las Córtes, y el Ministerio ha levan
tado un  empréstito  sin autorización. Decia el Sr. Ministro 
que el expediente de ese emprésti to  vendrá  con los p r e 
supuestos. Cuidado, señores , que  estas m aterias  son dos 
cosas m uy  d i s t in ta s ; pues qué , ¿ hemos de decir que 
acordados los presupuestos están  acordadas todas las le 
yes,  porque  allí están los recursos para  llevarlas á efec
to ?  No : cada ley debe ven ir  aquí separadamente.

Yo , señores , no quisiera levantar  tempestades.  En 
o tra  p a r te  se ha dicho que Ja revolución de Julio , que yo 
creo justa  y  santa,  estaba justificada por los actos de Ad
m inistraciones anteriores.  ¿ Qué dirá  el Gabinete del se
ñ o r  Duque de Valencia cuando esas Adminis traciones 
h ag an  u n  paralelo , y le digan que ha cometido los m is
mos errores  que les achacaba?

¿C ree  el Gobierno que la posición en que está es v e n 
tajosa?  No: ya que  eligió la via legal y lia hecho gala 
de estos actos, no puede decir la comisión que ha m a r 
chado por la via legal.

Yo no aconsejaré al G o b ie rn o , pero sí le suplicaré  
que , puesto que  tiene mayoría  , haga vo tar  cuantas le
yes qu iera  , proclame sus principios, pero  con legalidad, 
y todos acataremos gustosos esas leyes.

Yo ruego á todos los Sres. Diputados que acatemos 
mucho las prerogativas del T rono; pero tam bién las Cór- 

Je s  t ienen p re roga tivas ,  y creo que no se puedan r e n u n 
ciar. Sostenedlas,  señores ,  y  ved que el pueblo inglés 
debe el ver asegurada su l ibertad  á la constancia  que 
han tenido sus Comunes en conservar  sus prerogativas.  
El mejor bien que se puede hacer al Ministerio es hacer
le m archar  por la via de la legalidad:

Señores , las leyes fun d am en ta les , como todo lo h u 
m ano  , es defec tuoso, y cuando  se conocen sus defectos 
se les debe aplicar remedio. La Constitución del 45 es 
defectuosa ; todos sabemos que necesita  correcciones; pe 
ro  yo p re g u n to : ¿qué defecto se adv ie r te  en el Senado 
vitalicio? Siempre ha sostenido al T ro n o ,s ie m p re  ha se r 
vido al pais. Pues si no tiene defecto, ¿por qué variarle? 
No ha hecho más que prestar  servicios al pa is ,  pues de
jar le  como está ; no necesita  reforma.

En la Constitución ¿ hay  otros defectos? S í : No tiene 
en sí los medios de hacerse  cumplir .  La Constitución ha 
sido constantem ente  infringida , y deben  ponerse  en ella 
bien de manifiesto los derechos del Trono y de los Cuer
pos colegisladores para  que  esto no suceda. Miéntras los 
Ministros se puedan  parape tar  de tras  del T ro n o ,  y decir 
«yo hago l o q u e  debían  los Cuerpos colegisladores,» es 
imposible que pueda h a b e r  buen Gobierno.

Yo creo perjudicial la medida de la reforma del Se
nado. Mañana habrá tres fracciones en ese C u e rp o , Se 
nadores n a to s , vitalicios y  de derecho hereditario. Los 
Senadores na tos  están en manos del Gobierno, puesto 
que  puede impedir  que u n  de terminado sujeto lo* sea , no 
confiriéndole aquella  dignidad que necesita para  este ob 
jeto.

Por herencia concibo yo los Senadores: cuando en un  
pais hay  u n  elemento político c reado ,  se le debe dar  par
ticipación en  los negocios públicos. N oso tros , ¿ tenem os 
esto?  Ya hace tiempo que desapareció nuestra  a ris tocrá-  
c ia ,  y vamos á c rear  otra qué será  la de dinero  , porque  
se exigen 200,000 rs. de ren ta  pa ra  ser  Senador ,  y  c u a n 
do no puedan  sentarse  en el Senado los descoaJ.ientes de 
Colon y H ernán  Cortes , se sen ta rán  otros , que aunque  
sean m uy dignos, no per tenecerán  siempre á esa clase.

Los descendientes  de esas casas van á la Cámara por 
derecho de elección; pero ¿ h a b rá  buena  armonía en tre  
l inos y o tro s?  Este establece un^antagonismo por que yo 
pasa ría  si fuera preciso; pero ¿acaso es preciso esa refor
m a ?  Yo me pe rm it iré  c itar  aquí unos versos antiguos:

Aquí yace un gran  señor 
Que estando bueno  quiso estar  mejor.

El Senado está m uy  bien. ¿Queréis que esté mejor? 
Quizá le perjudiquéis.

Lo que el pais necesita es q ue  la Constitución se haga 
e fec tiva , y por esta razón  yo vi en  parta  con gusto el acta 
adicional del Sr. Conde de Lucena. Yo no compararé esta 
acia con la que hoy propone  el Gobierno, porque hay 
aquí otras  personas que  lo h a rán  más autorizadamente.

E) Gobierno dijo que  se suspendía  esta Constitución 
jn ién tras  las Córtes resolv ían: ¿h a  traído algo? No.

Pqes si la conducta del Gobierno se ha  separado de la 
Constitución, derecho tengo para  oponerm e al mensaje.  
Yo, señores ,  recuerdo que  el Congreso está s iempre reci- 
pibiendo ataques. U n ám o n o s , señores,  y no los recibirá.

El estado de mi salud no me permite c o n t i n u a r , y 
acabaría  si se votara por a rtículos,  p o rque  los rechaza
r í a  todos ménos uno;  pero  po puedo ménos de m an i
festar mi adhesión al dictámen en la parte  relativa á 
p roporc ionar  al Gobierno cuantos recursos  necesite para  
haQer respetar  nues tro  pabellón en Méjico, po rque  esta 
es u h á  cuestión en que todos los buenos españoles tie
n e n  que  estar de acuerdo.

El Sr*. Duque d e  V J J , b H C I A  , P rés iden te  del Consejo 
de  Ministros:  Señ o re s ,  me levanto ún icam en te  para 
con tes ta r  á una  alusión que  me ha hecho el Sr. Santa 
C ruz  refiriéndose á a lgunas palabras que tuve el honor  
d e  p ron u n c ia r  en  el otro Cuerpo colegistador; y yo ex
t r a ñ o  mucho en  la buena  fé y en los buenos se n t im ien 
tos del Sr. Santa Cruz q ue  les haya  dado una in te rp re 
tac ión  con tra r ia  enteram ente  al sentido que las qu ise  
d a r  y  que realm ente  tienen.

El Sr.  Santa  Cruz h a  dicho q ue  yo manifesté en el 
Senado que la revolución era justa  y santa. Yo no he  
d icho  esas pa lab ras .....
^  SritHKNTA CRUZ Sí el Sr.  Presidente  del Con
sejo de Ministros me pe rm i te .....

Eí Sr. Duque de VALENCIA , Presidente  del Consejo 
de Ministros: Tengo que decir algo más. S. S. ha  querido 
sacar partido de lo que  yo dije acerca de que las A dm i
nistraciones moderadas anteriores hab ían  preparado la 
revo luc ión , y para echar la culpa de esta revolución so
bre  el partido m oderado,  yo, señores ,  no me referí á una  
Administración, n i  á d o s ,  ni á n inguna  en particular; yo 
me referí á los e r ro res  que se h a n  cometido por  todos 
d u ra n te  el Gobierno representativo en  España , y  en  esta 
apreciación no me excluí á mí mismo.

Las revoluciones , s e ñ o re s , no se p reparan  n i  en un 
año ; no las p reparan  cuatro ni seis personas; las revo lu 
ciones se p reparan  por  m uchos años , por  los e r ro res  de 
todos los partidos. Donde no hay  o r d e n , donde sucede lo 
que en tre  nosotros ha p a s a d o , el té rm ino  más ó ménos 
pronto es el desorden y la revolución.

Este fué el sentido que yo quise im p r im ir  á mis pa la
bras; las he explicado en  el Senado, y  después de h ab er
las explicado clara y term inantem ente  nadie tiene dere
cho á tergivérsalas ni sacar partido en contra  de n in g u 
na Administración, ni en contra del partido m oderado ,  y 
en favor de otro partido que le es opuesto.

Yo lo digo, señores ,  porque quería  que el deseo de  
S. M . , lo que S. M. lia dicho en el mensaje que ha diri * 
gido á las Córtes ,  se real izara;  y en  ese sentido, para 
que las pasiones no se e x ac e rb a ran ,  para  que los á n i 
mos no se e n co n a ran ,  pa ra  cu m p l i r ,  en fin, el p ropós i
to de la Reina , el Gobierno dijo po r  mi boca aquellas 
pa lab ras  , d ir igidas más b ien  á aplacar las pasiones que 
á encenderlas.  Pudo alguno haberse  equivocado y darlas 
u n  sentido co n tra r io ,  pero luego que  yo las he explica
do nadie  t iene derecho á darles otra in terpretación.

¿Cómo podía yo hacer cargo á alguna de las A dm i
nistrac iones m oderadas ,  cuando tengo el propósito de 
reun ir ías  todas alrededor del Gobierno? Esto no cabe 
en la imaginación de n a d ie ,  y si la discusión se lleva á 
ese pun to ,  entonces discutiremos quiénes h a n  hecho 
m ás males, si h an  sido las Administraciones progresistas 
ó las Adm inis traciones moderadas. En este caso yo estoy 
en  mi campo , y yo aseguro que las Administraciones 
progresistas no l levarán  la mejor parte .

El Sr. S A N T A  C R U Z : El Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha padecido una  equivocación: yo no he 
puesto en boca de S. S. las palabras jus ta  y santa  con que 
he calificado la revolución de Julio de 54 : S. S. dijo que 
habia sido ocasionada por los actos de Adminis traciones 
an ter io res  , y eso es lo que yo he  repetido.

El Sr. N O C E D A L  , Ministro de la Gobernación: Seño
res, el Congreso sabe el placer que tengo siempre  en con
testar al Sr. Santa Cruz cuando quiere t raerme al debate. 
Hoy , sin  embargo , no daré á S. S una contestación 
completa respecto á todas las partes de su discurso, y me 
concretaré á contestar  á los cargos que S. S. ha  tenido á 
bien dirigirme á mí especialmente.

El p r im er  pun to  que ha tocado es el de la l ibertad  de 
imprenta. S. S. se ha equivocado al decir que la im p re n 
ta está sujeta á prévia  censura. La im pren ta  está sujeta 
á la ley que regía ántes del año 54, por la cual se m a n 
da que toda publicación se entregue dos horas ántes de 
su  repartimiento al Fiscal de im pren ta  ó á la Autoridad 
local, pa ra  que esta vea si puede circular ,  y aun  se ha 
establecido la ju r isprudencia  , á petición de varios perio
distas ,  de que el Fiscal diera á elegir cuando encontrara  
un  artículo denunciable.

Esto es lo que su c e d e , y la p rueba  de que el Fiscal 
no se excede es que los periodistas no hacen reclam a
ciones p o r  conducto del Gobernador y del Ministro de la 
Gobernación. Cierto es que en una ocasión recibí una 
exposición de varios periodistas , en  que  pedían que se 
cumplieran  las leyes vigentes sobre  imprenta  , pero sin 
referirse á hecho n inguno  determinado. Me informé de 
cómo se cumplían estas leyes, y habiéndom e contesta ío que 
se cumplían  perfec tam ente ,  lo único que pude h ace r  fué 
p ro m ete r  que  seguir ían  cumpliéndose como hasta e n 
tonces.

Otra exposición llegó á manos del G obernador  de la 
provincia: pero esta se referia á un caso en que el Fiscal 
habia impuesto una  multa  á un periódico por h aber  em 
pezado á circular ántes de pasadas dos horas  después de  
su entrega, y entonces no pude hacer más que aprobar  
la conducta del Fiscal. E s té ,  pues ,  seguro el Sr. Santa 
Cruz de que las leyes vigentes sobre im pren ta  se c u m 
plen ,  y que el Fiscal no comete esos excesos,  porque si 
los cometiera h u b ie ra n  llegado á mi notieia bajo la for
ma , al ménos , de quejas formuladas por las personas 
contra  quienes se ejercieren.

Ha dicho después el Sr. Santa  Cruz q u e , á pesar de 
las grandes facultades que reconocía en  m í ,  y que  yo no 
reconozco, no tenia la fuerza suficiente para luchar con 
la im pren ta  , y que mi proyecto no podia ser aprobado. 
Cuando llegue'el dia de su discusión podremos o c u p a r 
nos ámpliam ente  de este negocio.

El segundo punto que ha  tocado el Sr. Santa Cruz ha 
sido el de la seguridad personal.  S e ñ o re s , en este Gobier
no ha habido dos épocas : la inmediata  á su instalación,  
y la posterior á ella. En la p r im e ra ,  el pais estaba decla
rado en estado de sitio , y en la segunda no ha habido 
n ingún  acto que pueda traducirse por a tentado á la s e 
guridad personal.

Al Sr. Ruiz Pons le dijo el Capitán general de Zarago
za que saliera de aquella población cuando estaba en es
tado excepcional;  y habiendo el Sr. Ruiz Pons hecho una 
exposición al Gobierno por mi conducto ,  yo pedí in for
mes al Capitán general,  y me dijo que creia que la p r e 
sencia de dicho señor en Zaragoza era perjudicial al o r 
den público y á su misma persona; y á consecuencia de 
esto se le dijo que podia fijar su domicilio donde quisiera 
ménos en Zaragoza. Prefirió irse á F ranc ia ,  y se le faci
litaron los pasaportes. Por lo demas,  más legal y  más 
constitucional es este caso que los de los Sres. González 
B ra b o , Llórente, Ochoa y B e n a v id c s ,  que tuvieron que 
salir  de España d u ran te  l a  Administración pasada.

El tercer punto  ha sido relativo á la quinta  que se ha 
ordenado por  el actual Gabinete:  esta quinta  ha sido 
necesaria  por los 30,000 hom bres que hab ían  dejado de 
ménos en el ejército las licencias dadas por la Adm in is
tración p a sa d a , y  la qu in ta  que dejó de hacerse  en el 
año 56. A esto deben las madres el verse pr ivadas de 
sus  hijos: á aquella deferencia que se quiso tener con el 
pueblo ,  y que este no ag rad e ce , porque no puede ménos 
de que re r  un  ejército b ien  organizado y suficientemente 
num eroso para  defender el Trono y el pais. T am bién  de 
este a s u n t o , que  está sometido á una  co m is ió n , l legará 
dia en que se pueda t ra ta r  más ámpliamente.

Lo demas que ha  dicho el Sr. Santa Cruz ha sido r e 
lativo á la política general del Gabinete;  pero ántes de 
sen tarm e diré cuatro  pa labras  en  contestación á S. S.

Dice el Sr. Santa Cruz que por qué reformamos la 
Constitución del 45 los que la hicimos. Yo diré  á mi vez 
á S. S . : ¿ p o r  qué  vosotros,  que hicisteis la Constitución 
del 37 , quisisteis reformarla en  55 y 56 de una m anera  
más radical que de la que nosotros 'queremos reformar 
hoy la de 45? ¿ P o r  q u é ,  dice S. S . , queréis reform ar 
el Senado si es bueno? Pues si era bueno, Sr. Santa Cruz, 
¿ p o r  qué cerra r  sus puertas en 5 4 ?  Mucho me extraña 
este cargo en boca del Sr. Santa Cruz : m u y  bueno  es el 
Senado ,  buenísimó; pero no es S. S. quien, á modo de r e 
convención , debia decírnoslo á nosotros. Se dice que v a 
mos á c rea r  de nuevo la aristocracia española que m urió  
hace tres siglos: esos mismos tres siglos hace que  m urió 
la l ibertad del pueblo español.

El Sr. S A N T A  C R U Z : El Sr. Ministro ha  empezado 
por decir que el Fiscal de im pren ta  no cometía excesos, 
puesto que no habia reclamaciones en su Ministerio. Si 
S. S. quiere convencerse  de que  lo que yo he dicho es 
verdad,  no tiene más que  perm itir  que se pub liquen  los 
periódicos que h an  sido recogidos, y se d enuncien  en 
ellos los artículos que lo m e re z c a n , puesto que esto es 
lo que desean los directores.

S. S., siguiendo el sistema de las recriminaciones,  ha 
acusado á La Adminis tración anterior  por haber  desterrado 
á varias  personas. Estos destierros se hicieron con arreglo 
á u na  ley votada en Cortes. Yo siento no conocer más p e r 
sonas desterradas hoy que el Sr. Ruiz P o n s ;  pero  aquí 
oigo hab la r  de otro señor, D. Miguel Ors.

lia dicho después el Sr. Ministro, que la qu in ta  e ra  
ocasionada por las licencias dadas los dos últimos años. 
Las Córtes Constituyentes votaron un  ejército de 70,000 
hom bres ;  y por consiguiente ,  con las quintas  ordinar ias  
podia haberse  mantenido.

Por lo que hace á que no h u b o  q u in ta  el año 56, d iré  
á S. S. que la hubo  de 16,000 hombres.

Continuando en el mismo sistema de recr im inaciones 
ha dicho el Sr. Nocedal que  nosotros cer ram os las p u e r 
tas del Senado: aquello no  fué más que u na  suspensión, 
y en  una  rectificación no puedo ex tenderm e  como q u i 
siera sobre  este punto.  Si algún Sr. D iputado qu iere  
provocar u n  exam en de los progresistas en  aquella  é p o 
ca , yo tendré  m ucho  gusto en  ello.

líe  rectificado las principales partes  del discurso del 
Sr. N o c ed a l , y solo me resta manifestar que  a y e r , al ha 
b lar  de la historia  del partido progresista  en estos ú l t i 
mos años,  hab lé  del Sr.  Collado, y parece que olvidé al
gún tanto al Sr. Duque de Sevillano. Esto fué solo debido 
aí excaso n úm ero  de dias que ocupó el M inister io ,  y de 
n ingún  modo á la falta de celo que desplegara , ni á sus 
opiniones moderadas.

Suspendida esta d isc u s ió n , se leyó y aprobó definiti
vam ente  el proyecto de ley relativo á las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Mañana á p rimera  hora  se d is 
cutirán  las actas de Astorga , v después con tinuará  la dis
cusión pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran las seis.

P A R T E  N0 OFICIAS.
I N T E R I O R .

RECTIFICAC IO NES Y NOTA S P E  LAS D I F E R E N T E S  DE PE NDENCIAS

DEL EST ADO : NOTICIAS VARIAS D E  M AD RID Y D E  LA S 

P R O V I N C IA S .

M A DR ID.—Soc/edad para el fomento de la cria ca
ballar.— En la villa de Madrid,  á 14 de Mayo de 1857, 
reunidos los señores del Jurado que abajóse  expresa rán ,  y 
siendo las cinco de la tarde,  se dió principio á las carreras  
anunciadas con el premio de 1,000 rs. de la Inspección 
general de Carabineros. Salieron á disputarlo los caballos 
Hernany  y  Kedger, y las yeguas Semiramis  y Moldova,  y 
se adjudicó el premio á esta ú l t im a , propia  del Exce len tís i-< 
rao Sr. Duque de Frías , que corrió la distancia de ¡2,000 
v a r a s ) en dos m inutos v 29 segundos la pr im era  prueba, 
V dos m inutos y 13 segundos la segunda, habiendo i n 
vertido Hernany , del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez, 
dos m inutos y 20 y un  cuarto segundos en la primera  
p r u e b a ,  y dos minutos y 15 segundos en la segunda; 
Kedger, del Excmo. Sr. Duque de Alba, dos minutos 21 y 
medio segundos en  la p r im e ra ,  quedando distanciado en 
la segunda ,  por h aber  tirado á su g inete ;  S e m ira m is , del 
Excmo. Sr. Marques de Alcañiees, quedó distanciada en 
la p r im era  p r u e b a , por haber tirado también á su 
ginete.

El premio de la sociedad de 2,000 rs. vn. fue d isp u 
tado por los caballos H e rn a n y , del Excmo. Sr. Duque de 
F e r n a n -N u ñ e z ; Comparación,  del Exmo. Sr. Marques de 
Alcañiees; Stamboiil , del Excmo. Sr. Duque de Frías; 
Splendid  , del Sr. D. Juan Mizeu , é Iber ia , del Excmo. Se
ñor Marques de Villafranca. El Jurado adjudicó él premio 
al caballo Stamboul , que corrió la distancia (1,500 varas) 
en un  m inuto  33 segundos , habiendo invertido Iberia,  un 
m inuto 37 y un  cuarto segundos ; Hernany,  un  m inuto  
y 38 segundos; Splendid,  un  m inu to  y  40 segundos ,  y 
Comparación, un minuto y 44 segundos.

El premio de la misma , de 6,000 rs. , fué disputado 
por las yeguas Alm a,  del Excmo. Sr. Duque de F e r n a n -  
Nuñez; Beata , del Excmo. Sr. Marques de Alcañiees; Be
sika , del Excmo. Sr. Duque de Frias , y Catón , del E x
celentísimo Sr. D. José de Salamanca. Se adjudicó el p r e 
mio á la yegua Besika , que corrió la distancia (3,000 va
ras) en tres m inutos 19 segundos la primera p r u e b a ,  y 
tres minutos 25 segundos la segunda; habiendo invert ido  
Catón tres minutos 20 y medio segundos en la primera  , y 
tres m inu tos 27 segundos en la segunda ; A lm a , t res  m in u 
tos , 21 y medio segundos en la primera  prueba y tres m i
nutos 27 y medio segundos en  la segunda, y Beata, tres 
minutos 23 y medio°segundos en la p r im era  p ru e b a ,  y 
tres m inutos 27 segundos en la segunda.

El premio del Ministerio de la G uerra ,  de 8,000 rs., 
hié disputado por las yeguas B r u j a , del Excmo. Sr. An- 
toine y Zayas; Chispa , ’ del Excmo. Sr. Duque de Fernan-  
Nuñez; Chichaf, del Excmo. Sr. Marques de Alcañiees,  y 
?1 caballo Morock del Excmo. Sr. Duque de Alba. Ganó 
3sla car re ra  la yegua Chispa , corriendo la dislanc a ¡3,000 
varas) en  tres minutos 37 y medio segundos la p r im era  
prueba , y tres minutos 39 segundos la segunda ; Chichaf, 
[res minutos 37 y tres cuartos segundos la p r im era  p r u e 
ba , y tres  minutos 39 y un  cuarto segundos la segunda: 
Bruja,  tres minutos 43 y medio segundos la p r im era  
prueba , y saltó la cuerda en  la segunda ,  quedando A/o - 
rock distanciado por  haber  lirado á su ginete.

Con lo que concluyeron las car re ras  de este dia , fir
mando la presente  acia los señores del Jurado.

M adrid ,  14 de Mayo de 1857. = C á r l o s  Marfori.= El 
Marques de A lm onacid .=El Conde de F u e n te s .= R am o n  de 
3 e r tü d a n o .=  EI Duque de Tamames.  =*E1 Conde de la 
Union.—El Duque de Fernandina.  =  El Duque de San 
áárlos. — El Marques de Castolar.

En Madrid, á 17 de Mayo de 1857 , reunidos los seño
res del Jurado que á continuación se expresan  , y siendo 
as cuatro y cuarto  de la tarde , se dió principio á las 
carreras de caballos de este d ia ,  con el premio de la So
ciedad, de 3,000 r s . , que d isputaron las yeguas Caledo-  
ala, del Excmo. Sr. Duque de Alba ; Iberia , del Excelen- 
ísimo Sr. Marques de Villafranca ; Moldova , del Exce- 
entísimo Sr. Duque de Frias : Comparación , del Excelen- 
ásimo Sr. Marques de Alcañiees , y el caballo Hernany , 
leí Excmo Sr. Duque de Fernan-N uñez . Ganó el premio 
a yegua Moldova , que corrió la distancia ( 1,500 varas '  
m  un  m inuto  y 40 segundos la primera  prueba , y  un  mi
nuto y 33 y un  sétimo segundos la segunda, invirtiendo Ca- 
'edonla un  m in u to ,  40 un  cuarto segundos en la p r im e 
ra prueba , y un  ■ m inuto  35 segundos en la segunda; 
Iberia , un minuto 40 y medio segundos en la primera,  
y un minuto , 34 y medio segundos en la segunda ; Com
paración, un minuto 42 segundos en la p r im e ra ,  y saltó 
la cuerda en la segunda , y Hernany,  u n  minuto 49 se
gundos en la p r im e ra ,  y un m inuto ,  37 segundos en la 
segunda.

El premio del Ministerio de F om en to ,  de 4,000 rs., 
fué disputado por los caballos Kedger , del Excmo. Señor 
Duque de A lb a ; S ta m b u l , del Excmo. Sr.  Duque de 
Frias; Catón,  del Excmo. Sr. D. José de Salamanca , y la 
yegua Beata , del Excmo. Sr. Marques de Alcañiees.

La yegua Alma,  que estaba inscrita para esta carrera ,  
se retiró con la anuencia del Jurado por estar im posib i
litada para correr, según certificación de los mariscales 
D. Nicolás Casas y D. Martin Grande.

Se adjudicó el premio al caballo Stambul,  que corrió 
la distancia (3,000 varas) en tres minutos 26 segundos 
la primera  prueba, y tres minutos 21 segundos la seg u n 
da ; habiendo invertido Catón tres m inutos 28 segundos 
en la primera  y tres m inutos 23 segundos en la s e g u n 
da ;  Beata tres m inutos 30 y medio segundos en la p r i 
mera, y  tres m inutos 28 segundos en  la se g u n d a , y K ed
ger tres minutos 31 segundos en la primera , y tres m i 
nutos 39 segundos en la segunda.

Para el premio de S. M. la Reina nuest ra  Señora, de
12,000 r s . ,se  presentaron en la pista el caballo Buckinghan  
del Sr. D. Juan Mizen, y las yeguas Nelly, del Excmo. Se
ñor  ü .  José de Salamanca ; Besika , del Excmo. Sr. Duque 
de F r ia s ,  y Chispa,  del Excmo. Sr. Duque de F e r n a n -  
Nuñez.

So adjudicó el premio al caballo Buckingham  por h a 
ber corrido la distancia (4.590 varas) en cinco minutos y 
15 segundos la primera  prueba, y cinco m inutos 17 se
gundos la segunda ;  Besika en  cinco minutos 15 y cuarto 
segundos la primera,  y cinco m inutos 17 y cuarto  s e g u n 
dos la segunda; Nelly en  cinco minutos 15 y medio se
gundos la p r im e ra ,  cinco minutos 21 y medio segundos 
la segunda , quedando distanciada en  la p rimera  prueba 
la yegua Chispa , por lo que no pudo tomar parte  en  la 
segunda.

Con lo que  concluyeron las carreras  de este dia , fir
mando la presente  acta los Sres. del Jurado.

Madrid 1? de Mayo de i 857. ^C arlosM arfor i .— El Mar
ques de Almonacid —El Conde de F u e n te s .= R am o n  de 
B er todano— El Duque de Tamames.— El Conde de la 
Union.— El Duque de F e r n a n d in a ™  El Duque de San 
C ár los™ El Marques de Castelar.

Es cooia de las actas que obran  en  Secretaría.

R E U § ,  47 de Mayo.— Ayer tarde se dió conocimiento 
á la Autoridad, por parte  de unos canteros que  se halla
ban construyendo una pared de cerca en  uno de los 
huertos próximos al fe rro -ca rr i l  de Tarragona á esta 
ciudad é inmediato á la estación del m is m o , de que al 
hacer la excavación para  fijar los cimientos de su obra, 
habían  descubierto vestigios que indicaban la memoria 
de la inauguración del proyectado canal de esta á Salou. 
Convocados en el sitio designado el Sr. A lcalde-corregi
dor D. Felipe de Nassarre y el arquitecto D. Antonio 
G ras ,  con algunos traba jadores,  al hacer la conveniente 
excavación, dió por resu ltado ,  después de más de cuatro 
horas de trabajo, el que se dejó ve r  una piedra  con una 
inscripción que indicaba era el sitio en  donde se habia 
colocado la p r im era  piedra para la fundación de aquella 
soberbia  obra  , que solo pudo p r in c ip ia r se , pero no con
cluirse. Siguieron, pues, destruyendo la obra  de m an i
postería  y ladrillos hasta encon trar  otras p iedras coloca
das convenien tem ente ,  á fin.de conservar intacto el ob 
jeto que encerraban .  Por último, se descubrió ,  con gran  
júbilo  de los c ircunstantes ,  una p irám ide, la que e x tra í 
da , he visto que tiene unos 70 centímetros por 38 de d iá
m etro ,  con cuatro  caras ,  en  las que ,  bajo re lieve ,  tiene 
en u na  un  casti l lo, en la otra un a  liara , una rosa en  la 
otra . y la siguiente inscripción en  la ú l t im a:

Á C Á R I .O S  IV  D E  BO RR ON.

AUGUSTOS 

A. X V I I I  D E  SU R E Y N A D O  

EST A F U N D A M E N T A L  P I E D R A  D E L  CA N A L  

EL SE N A D O  V P U E B L O  DE R E U S 
D.  C. O.

La cúspide de la pirámide es de piedra mármol b l a n 
co, y he visto estaba unida por medio de una  composi
ción ó b e tú n ,  el que fué destru ido ,  al cuerpo principal; 
la que separada vimos contenia en u n  hueco in ter io r  una 
botella de c r i s t a l , y dentro de esta una  porción de m one
das de oro, plata y cobre de los re inados  de Fernando  VI, 
Cárlos III y Cárlos IV.

Ademas, debajo de la bo te l la , en el puesto que  le se r 
via de asiento, se han  encontrado tam bién  u n a  pieza de 
dos c u a r to s , tres de un  c u a r t o , todo de Cárlos I I I , y por 
lo borrado  de los núm eros  apenas se conoce en qué añe 
fueron fabricadas estas monedas; cuatro ochavos, mone-

f da reco rtada ,  y dos del re inado de Felipe V, y un  m a ra -  
| vedi b ien conservado. Dentro de la bo te l la , y  enrollada 

en un  pedacito de madera,  se hallaba también u na  p lan 
cha de plomo con la siguiente in sc r ipc ión :

*
R E Y N A N D O  

EL  SR .  D. C Á R I O S  I V ,

SE D I Ó  P R I N C I P I O  Á EST E CA NA L 

S I E N D O  R E G I D O R  D E C A N O  DE R E U S  

EL  ESCMO. SEÑOR P R I N C I P E  D E LA PAZ 

(Y SU S U B S T I T U T O  D.  P E D R O  S U N Y E R ;

ÉN  SU XOMBRB COLOCÓ EST A P R I M E R A  P I E D R A  

EL  B R I G A D I E R  D. A L B E R T O  F O R A S T É R  

ESTANDO E N C A R G A D O  DE LA O B R A  

ÉL M A R IS C A L  DE C A M P O  C O N S E JE R O  D E  S. M.

D. F R A N C IS CO  R E Q U E N A .

a n o  4 805 .

De todo se levantó un acta , y parece que el A y u n ta 
miento desea des t ina r  un  lugar preferente  á estas precio
sidades en el salón de Liento de las Casas Consistoriales, 
á fin de conservarlo todo y remitir lo  á la posteridad.

No ocurre  otra novedad digna de que se ocupe el p ú 
blico de ella.

XDÜIVI, 20 de Mayo .— Ayer tuvimos eí gusto de asist ir  
á la inauguración de la nueva m áquina  á vapor, edificios 
y demas accesorios propios de  la sociedad anónim a La  
manufacturera de algodón, que  tan acertadamente  a d 
ministra  su d irector D. Pablo Canals.

Á las diez de la m añana  se reun ie ron  en los e s tab le
cimientos de dicha sociedad los ilustres Sres. Goberna
dor de la provincia , Alcalde corregidor, Juez de p r im era  
instancia,  las Autoridades m il i ta res ,  civiles y eclesiásti
cas, los señores vocales de la Jun ta  de gobierno y demas 
accionistas residentes  en esta ciudad, y media hora  des
pués veíase funcionar majestuosamente la herm osa  m á 
quina  nueva , habiendo dejado m uy  complacidos á todos 
por la so l idez , elegancia y seguridad con que  m archaba .  
Acto continuo se reco rr ie ron  por la comitiva todos los 
demas departam entos  de la fábrica ,  y después de h aber  
dado la dirección con su p roverbia l  amabilidad cuantas 
explicaciones juzgaba oportunas ,  pasaron  todos á una es
tancia en donde se sirvió un  ab u n d an te  y espléndido 
banquete,  d u ran te  el cual reinó el más indecible  e n tu 
siasmo, iniciándose algunos proyectos que deben lab ra r  
un d ia la  prosperidad de Reus, convin iéndola  en una c iu 
dad de las más importantes en los ramos de industr ia  y 
comercio,

Acto seguido el Iltre. Sr. Gobernador de la provincia 
tomó la palabra,  y dijo: «Señores, después d é l a  funesta 
rastra que nuestras desgraciadas disensiones políticas han 
dejado en pos de s í ,  esterilizando la indus tr ia ,  el c o m e r 
cio y las demas fuentes dé la riqueza y producción;  c u a n 
do están frescos en la memoria los tristes efectos causa
dos en los establecimientos fabriles por el desenfreno de 
las pasiones contra  los afanosos creadores y m an ten ed o 
res de nuestra  industria  ; hoy que sus talleres sufren una  
parális is v atonía temibles, como consecuencia-del con
t rabando  que ha  circulado en nuestra  E spaña ,  el que  
inundando sus mercados no permite  dar salida á las con^ 
siderables existencias aglomeradas en los almacenes de 
las fábricas,  pasando la ocasión oportuna  de aprovechar 
el gusto á la m o d a , decayendo en estimación el género, 
con las pérdidas consiguientes á poder m an te n e r  la lucha 
y agotamiento de los capitales; hoy , sin e m b a r g o , el ac^ 
íivo y em prendedor  genio catatan nos presenta  c cuadro 
consolador de no  desanim arse  por semejantes trabas ú 
obstáculos; pues lleno de fe en  el porven ir  y mirándolos 
como transitorios,  marcha adelante con la constancia y 
seguridad que  dan  todas las causas nob 'es  y d ig n a s , de 
que serán  coronados con el triunfo sus afanosos esfum os.

Lisonjero, al pa r  que h o n o r íf ico , es para  mí el haber  
sido invitado á la inauguración y aper tu ra  del magnífico 
establecimiento denominado La Manufacturera de algo-  
don,  bajo la dirección del buen  patricio D. Pablo Canals, 
pues esto dem uestra  más en rélieve la fuerza de v o l u n 
tad que dejo mencionada y que tan milagrosos resultados 
presenta en Cata luña,  dando  una  provechosa ocupe? r n 
á los brazos de sus hijos. ¡Quiera la Providencia oír mus 
votos por su prosperidad y buena  andanza , como creo 
que los a tenderá  el paternal Gobierno de S. M ., solícito 
en  que esta nación recobre  el puesto á que está l lamada 
por sus nobles condiciones,  siendo digna rival do las v e 
cinas en los mercados «tal mundo!»

Dicho discurso fué acogido con marcadas m uestras  de 
aprobación , pronunciándose  después algunos b r ind is  
análogos á la fiesta que daba lugar á aquella laudable re 
unión. El Sr. Camón, Jefe super io r  ingeniero de la p r o 
vincia , manifestó después en un b ien  p ronunc iado  d is 
curso el satisfactorio estado en que se hallan n u es tras  
carre teras  en construcción , como tam bién las ventajas 
y utilidad que debe reportar á esta ciudad el proyectado  
carril de Reus á Lérida , cuyos planos hasta Montblanch 
están  en el dia á la aprobación unitiva del Gobierno 
de S. M.

Así concluyó esta fiesta , q u , a u n q u e  per tenece  va al 
l ibro de lo pe h>, sin embargo conservaremos siempre 
u n  grato r e c u e l o  de ella, porque  el objeto que la m o ti 
vaba es de entera  satisfacción para todos los amantes de 
nuestra  industria  nacional.

Cúmplenos solo ahora el felicitar á los señores de la 
Jun ta  de gobierno y dirección de la eitada sociedad por 
el buen  acierto con que han  oubido llevar á cabo su co
metido , pudiendo con razón vanagloriarse  do qu i n u e 
vo establecimiento figura ya en p r im era  línea en tre  los 
más aventajados de su clase en España.

U IG O , 20  de Mayo.— Parece que en Orense se form a
ron dos empresas para rem a ta r  el malecón* de este puer
to. Tenemos noticia de que las compañías de crédito de 
la corte  estudiaban este negocio, y es m u y  factible se 
p resenten  á hacer postura. Tam bién se hab laba  de a lgún 
otro empresario . Tenemos un a  'dadera  satisfacción en 
anunciar lo  á nuestros convecinos.

E n el vapor p a ra  Londres salió hoy el célebre p ia
n ista  Oscar de la Cinna. Deja en esta c iudad, en la cual 
tantas simpatías ha alcanzado, á su padre  algo enfermo.

Se halla pasando la revis ta  de Inspección en esta p la 
za el General de artillería Sr. Moscoso, y de hoy á 
m añana  quedará  terminada. [Iris.)

AY ORA, 21 de Mayo.—Nada de par ticu lar  ocurre  
en esta que de re fer ir  sea ,  solo sí que á beneficio de las 
lluvias de la semana pasada y de esta los campos se han  
mejorado notablemente; y si continúa el tiempo as*, aun 
podrá  haber una  cosecha regular. Los artículos de p r i 
mera  necesidad, como en mi an ter io r :  t r igo ,  30 reales; 
cebada ,  16; cen teno ,  24; patatas,  6 rs. a rroba :  de estas 
son muchas las que se h a n  sem b rad o ,  sin duda tem ien
do el año.

ALICA N T E , 2 3  de Mayo.— Van renaciendo las es
peranzas de cosecha. A los furiosos Ponientes que  re i 
n a ro n  duran te  los últimos .dias de Abril y  p r im eros de. 
actual,  que tan sombrío po rven ir  a u g u ra ro n ,  h an  suce 
dido algunas lluvias que han  regenerado los sem brados 
y resucitado el arbolado. Es cierto que nunca será  lo 
que habíamos creído; pero tampoco se perderá  todo, y  
esto vale alguna cosa. <

Siguen en alza progresiva los géneros coloniales en 
esta plaza. Los azúcares y cacaos sostienen precios fabu
losos , y todas las noticias que se tienen corroboran  la 
idea de que han  de tomar m ayor favor. Y cuenta que no 
por eso se amortiguan las t ransacciones,  sino que, por  el 
co n tra r io ,  á la vez que se re traen  los tenedores ,  los 
compradores se an im an  en extremo.

Nada más ha ocurrido du ran te  la ultima quincena.  
(Diario Mercantil.)

C O R U Ñ A , 24  M ayo .—  El Sr. Gobernador civil de 
esta provincia ha dirigido á los Alcaldes de la misma, con 
fecha 20 del a c t u a l , u n a  extensa c ircu la r  dictando varias 
é importantes  medidas para regularizar y dar  impulso á 
la construcción de caminos vecinales.

lié  aquí algunas de las consideraciones que  hallamos 
en los p rimeros párrafos de esta comunicación.

« Sin vias interiores no es posible que la agricultura ,.  
él comercio y la industria  tengan  el movimiento y  vida 
que precisan. La estancación de los frutos y demas trae 
consigo el demérito ,  y en  este pais , que por su si tuación 
topográfica y  lo d iseminado de la población ofrece m ayo
res dificultades que en  otros el a r ra s t re  y salida de las 
producciones,  es de mayor necesidad la pronta co n s t ru p -  
cion de buenas  y cómodas vias de comunicación. Bien 
sabido es que las naciones más ricas son aquellas que m a 
yor nú m ero  de buenos caminos p o s e e n , y de esta v e r
dad tienen una prueba los distritos cuyas Municipalida
des , más celosas que la generalidad de h s  d® Su  clase, 
h a n  procurado constru ir  los s u y o s , y hoy transitan con 
comodidad y a r ras t ran  con facilidad sus frutos y efectos 
á los mercados que les conviene.

Desgraciadamente la m ayor parte  de ios pueblos de 
esta p ro v in c ia ,  ya  por sus antiguas preocupaciones,  ya 
por  la idea equivocada de que no necesitan otros cami
nos que  los exis tentes, puesto que  aquellos fueron lo 
suficiente á sus mayores, y q ue  para  constru ir les y repa~ 
rarles  se necesitan sum as enormes, y por último la apa?- 
tía y  dejadez con que tan vital asunto  ha sido m irado por 
los A yun tam ien tos ,  hacen que los caminos vecinales ,“ si 
bien hace algunos años se les dió el debido impulso y 

I desarrollo , h o y , con m u y  pequeñas y honrosas excepcló- 
| nes,  se hallan  unos s in  ro tu rar ,  otros solo t raz ad o s , algu- 
; nos empezados á constru ir  pero suspendidas las obras

hace largo tiempo, y todos ó loá más en  muy mal estado 
de conservación y por lo tanto de difícil tránsito.

Tiempo es ya  de que cese tan punib le  ab an d o n o ,  y 
que con la p ron ta  y rápida construcción , reparación y 
mejora de los caminos te rm inen  los perjuicios que los 
pueblos e n  particular  y el público en  general sufre.

Sabemos que en  el cam ino vecinal de p r im e r  orden 
desde Villagarcía á Caldas van á co n s t ru ir s e  dos puentes  
de sillería ; uno en el distrito de Baños de Cuntís ,  p re su 
puestado en 18,051 rs . ,  y otro en el de Caldas de Reyes, 
cuyo importe  ascenderá  á 19,721. Tam bién se saca á p ú 
blica subasta , para  el dia 28 del co rrien te  m e s , la c o n s 
trucción del ponton de Mallon, sito en el d istr ito  de N i-  
gran  y camino vecinal de primer orden  de Yigo á Bayo
na ,  cuyas obras se p resupues taron  en  rs. vn. 18,377..95.

En la Fábrica de m oneda  de Jubia y en  sus inmedia
ciones se han  descubierto ú l timamente  nuevos escoriales, 
á cuyo reconocimiento va á procederse p r a  c o n t r a t a r í a  
beneficio.

GRANADA, 24 de Mayo.—Hemos recibido del Sr. Al
calde el p rogram a de las funciones del Santísimo S ac ra 
m en to ,  y el diseño del adorno  de la plaza. Después de 
un ligero p reám b u lo ,  se hace en él la descripción s i 
gu ien te :

«En el centro de ía plaza se levan tará  un  magnifico a l
tar  del orden  gótico de 12 varas de planta por 38 de a l 
zado, adornado  de co lum nas sobre sus pedestales,  boce
les calados,  ba laustradas  y estatuas sobre  sus repisas, 
una inmensidad de pun tas  y remates, concluyendo con 
una  figura alegórica á la Religión , todo esto de¿ más se
vero orden gótico; el colorido de dicho altar similando á 
fábrica y oro, y  los fondos de los calados de azul y e s 
carlata; dicho a ltar  irá i luminado por  3,000 vasos de co
lores.

Al pié de este a lta r  habrá  un v idoso jardín con m u l 
titud de fuentes y  caprichosos juguetes  tam bién  a lu m b ra 
do con inm ensas luces.

La vuelta de la plaza estará adornada  de dicha a r 
quitectura gótica, teniendo en sus pi lastrones estatuas 
imitadas á o r o ; á los lados de dichos p i lastrones habrá  
dos columnitas,  y en los intercolumnios un  candelabro  
bronceado. Encima de los p ilastrones se colocarán los 
calados y arcos que co rrespondan  al régio ó rden  arquí - 
tectónico; superio r  á los arcos irán pintados vistosos tar— 
getones con chistosos caprichos y graciosos paisajes con 
su alegoría versificada, coronados por el cornisam iento  
p u n te a d o , sobre el cual se levan tarán  delicados remates.

En los centros de las galerías se colocarán cuatro  ele
vadas p o r ta d a s , coronadas por reun idas  colum nas que 
sos tendrán la coronación, en cuyo centro  irá pintado el 
escudo de a rm as españolas,  y adornadas  con estatuas, 
p u n ta s  V remates, todo iluminado con m ulti tud de lám 
paras y  vasos de colores.

La vuelta de la plaza in te r io r  irá sostenida por p i la s
tras del m ismo género y adornada  de imitaciones ad a 
mascadas,  s irviendo de fondo á los elegantes arcos a n te 
r io re s ;  en cada pilastra se colocará un  cuadro  místico 
cuya descripción poética se pondrá  al lado. Esta oti ga
lería estará i lum inada por a rañas  y cande lab ros ,  exce
diendo esta obra  en gusto y mérito á los años anteriores;  
siendo el pensam iento  de ella D. Antonio Tejada y Don 
José Megías y á cargo de los contra tis tas  D. E rar  v oo 
Romero y  D. Fernando  Montiel. En.tablados á proposito 
sp colocarán bandas  de música que  a l te rn a t iv am en te  to 
quen  piezas escogidas , desde las doce en pu n to  de la 
m añana  del dia 10, en que un repique general y  el d i s 
paro de palm as reales an u n c ia rán  se da pr incipio á la 
festividad.

A las diez de la m añana  del dia 11 se ejecutará la p ro 
cesión general con asistencia del Excmo. é limo. Sr. A r 
zobispo , Cabildo C a ted ra l , Capellanes de honor  de los 
Reyes Católicos y sus dependencias ,  los eclesiásticos de 
las parroquias  de la capital y los de los pueblos de la 
Vega y Sierra , las Herm andades sacram entales  , A u to r i 
d a d e s , Corporaciones , g rem ios ,  asilados y hospicianos.  
La tropa de la guarnic ión  formará  en la e s tac ió n , y las 
casas de ella estarán  adornadas con colgaduras desde la 
v íspera  é i lum inada en su noche.

Durante  la festividad y dias de la octava se co n se rv a 
rá  adornada  la plaza, asi como el j a r d í n ,  fuen tes  y  j u 
guetes en éi colocados, y sa l ta rán  las fuentes de los paseos 
públicos.

Habrá tam bién  feria en los dias 12, 13 y  14 de Junio, 
siguiéndose en ella las reglas y  disposiciones de los años 
a n te r io re s :  en el dia 12 hab rá  exposición de ganados en  
la plaza de toros y se  ad jud icarán  los siguientes premios:

1.° Uno de 2,000 rs. á la persopa que  presen te  el m e
jo r  caballo español,  en te ro ,  c}e casta y raza ,  de edad de 
cuatro  á seis años , de tres dedos ó más de alzada.

2.° Otro de 1,000 rs. á la persona que presen te  la m e 
jor yegua de v ien tre  que reúna  las c ircunstancias de ser  
e spañola , de más alzada , y  de bellas proporciones con 
edad de cuatro á seis años. En igualdad de circunstancias ,  
tanto en el cal eo como en la y e g u a ,  se rán  preferidos 
los nacidos y cr;-idos en la provincia.

3.° Otro de 646 rs. ni criador del mejor loro nacido e n  
la p ro v in c ia , de más libras con cuatro años y  mejores 
perfecciones.

4.° Otro de 640 rs. al criador de la mejor vaca que  re- 
una las circunstancias que para el an te r io r  se exigen.

5.° Otro de 320 rs. al c riador que presente  el mejor 
lote do seis carneros  merinos,  nacidos en la provincia, 
en teros , blancos ó negros ,  de una  misma s e ñ a l , que no 
pasen de dos años,  p cíiriéndose en caso de igual peso el 
de mejor lana; si dos á más reu n ie ren  las mismas condi
ciones , se adjudicará ^  premio por suerte.

6.° Otro de  320 rs. al criador que presente  el mejor lo
te de seis ovejas, que como los anteriores,  r e ú n a n  las b u e 
nas condiciones que le son respectivas para el mejoramien
to de la casta.» (L a  Alhombra  )

EXTERIOR.
Despacho telegráfico pa r t icu la r  de la Gace ta  de  M a -  

Prid. — P aris , 2 8  de Mayo de 4857.— El E m perador  de 
Austria fia expedido un  decreto res t i tuyendo  los b ienes 
confiscados á los sentenciados por  los consejos de g u e r 
ra.  Los proscriptos p o d rá n  regresar á sus hogares p rév ia  
la solicitud correspondiente .

Lu la sesión del dia 23 , la Cámara de los Lores 
votó la segunda lectura del bilí propuesto para la 
"oforma de la legislación sobre el divorcio. El obje
to de esta ’<*forma es quitar el conocimiento de los 
p roteos en materias de divorcio á la jurisdicción  
de los Tribuí les eclesiásticos, y que pase á la ci
vil. Como era fácil de prever, impugnaron el pro
yecto todos los Obispos que forman parte de la Cá
mara alta. Uno de estos Prelados, el Arzobispo de 
Cantorbery, reconociendo que la legislación actual 
es viciosa , hizo para apoyarla un argumento sin-» 
guiar, y es, que á consecuencia de los ruinosos gas~ 
tos á que obliga el divorcio, no qs accesible más que 
para los ricos: luego, según el noble Par, no hay 
inconveniente en que la ley obligue á pagar m uy caro 
Ú los ricos el uso que hacen de este derecho. Todos 
¡os Pares eclesiásticos han negado perentoriamente 
á la Autor ida : civil el derecho de conocer en los 
negocios de divorcio. A pesar de ru oposición, una 
mayoría de 47 votos contra 18 ha optado por la
rpfnrma.

En la Estrella del Pamibio vemos dos documen
tos relativos al asunto de Jos Principados. El prU  
mero es un nuevo manifiesto que han presentado 
los partidarios de la unión ep Jassy el 22 de Abril 
al comisionado francés, Barón de Talleyrand. Este 
manifiesto contiene la expresión de un voto solem
ne en favor de la unión, lo que es tanto más signi
ficativo, cuanto que está fechado el mismo diá que 
la proclama publicada por el Caimacan, indicando 
quiméricos peligros que amenazaban al órden púr- 
plico si no se procedía ri^Qro^amenté fioptra cual
quiera que pronunciase la palabra unión. El segun
do.documento es una petición dirigida por los m ol
davos á los miembros de Ja Comisión europea. Los 
firmantes de esta petición reproducen las reclama
ciones que otras dos veces han hecho contra jos abu
sos del régimen á que están sometidos, y que hoy 
pesa sobre ellos más duramente que nunca.

Noticias de (Jonstantinopla, del 14 , recibidas en 
Marsella el 23 de Mayo , anuncian que el Barón de 
Talleyrand ha enviado desde Jassy á un Secretario 
encargado de una misión cerca del Divan.

El Emperador de Austria ha mandado condeco
raciones á muchos altos personajes de Moldavia y



de Valaquia. Lo misnlo lia hecho el Emperador de 
R u s ia , especialmente para el Metropolitano.

La prensa de los Principados se muestra muy 
partidaria de las ideas de la unión.

Se ha celebrado en Constantinopla una ju n ta  de 
banqueros en casa de M. Baltazzi para tratar de la 
organización de un Banco.

Se cree que la Asamblea general no se convoca
rá ántes del 6 de Julio, época ordinaria de la aper
tu ra de sus sesiones, á fin de ratificar el tratado 
relativo á Neufchatel.

El Gran Consejo del cantón de Vaud ha elegido 
un Gobierno compuesto exclusivam ente de conser
vadores.

Noticias de Argel del 20 de Mayo, recibidas en 
Marsella el 24 , dicen que el General Randon , en 
una proclam a, ha expuesto el objeto de la expedi
ción que emprendía.

AUSTRIA.— Viena, 20 de Mayo.— Los Oficiales rusos 
que viajan actualmente por Francia con objeto de estudiar 
la organización de las escuelas y establecimientos milita
res van acompañados de varios compatriotas suyos que 
se dedican á estudiar h  pintura , la escultura, la arqui
tectura y el grabado en la Escuela de Bellas Artes de Pa
rís. (Gaceta austríaca.)

Idem , 49. — Han mediado realmente nuevas negocia
ciones para arreglar la cuestión de Ñapóles, las cuales 
han partido del Gabinete de San James, El Gobierno na
politano ha extrañado bastante que Inglaterra haya toma
do la iniciativa de dichas negociaciones, sin embargo de 
que acogió bien sus manifestaciones, declarando por me
dio del Conde de Bernsíoff, Embajador de Prusia en Lon
d res, que se hallaba dispuesto á aceptar la conciliación. 
Inglaterra entonces ha manifestado sus condiciones al 
Ministro Caraba por el intermediario de Prusia, comuni
cándoselas al Austria; sin embargo, estas condiciones no 
son aceptables para el Rey de Ñapóles. (Borsenhalle.)

P R U S I A .— Berlín, 22 de Mayo.*—La licencia que ha 
obtenido el Ministro de la Guerra, Conde de Waldersee, 
se considera como el preliminar de la retirada definitiva. 
Una licencia de dos meses y medio es tan extraordinaria 
que esta suposición parece fundada.

El Rey irá a Mariembad desde el 7 de Junio.
El tratado de comercio, negociado en París entre Pru

sia y el Zollverein por una parte y Persia por otra , se 
firmara muy pronto. La mayoría de los Estados del Zoll
verein ha prestado su adhesión.

El Monitor prusiano anuncia que el Rey ha conferido 
la Orden del Águila Negra á S. A. I. el Príncipe Napoleón. 
( Correspondencia particular deHavas.)

En la Revista de la Instrucción pública , periódico se
manal que se publica actualmente en París, se lee esta 
curiosa noticia :

«Escriben de Berlín , con fecha del 24 de Marzo últi
mo, que el ilustre helenista, Sr. Boeckh, acaba de celebrar 
el cincuenteno aniversario de su nombramiento de Cate
drático en Berlín, cuyas funciones ha ejercido primero 
en el Seminario filológico y después en la Universidad 
desde la creación de este establecimiento. Con esta oca
sión el Rey ha conferido al Sr. Boeckh las insignias de 
Caballero del* Aguila Roja de segunda clase-, y la Muni
cipalidad de Berlín le ha ofrecido cédula de ciudadanía 
honoraria. Diputaciones de todas las Universidades de 
Alemania han venido á cumplimentar al célebre vete
rano, y la de Berlín le ha remitido una suma considera
ble para servir de fondo á una fundación que se creará 
bajo el nombre de Boeckh y que tendrá por objeto sumi
nistrar á jóvenes filólogos de talento y pobres el medio de 
continuar sus estudios. Á la tarde se ha dado un gran 
banquete en honor del Sr. Boeckh, y hácia media noche 
todos los estudiantes han hecho, cada uno en el antiguo 
trage nacional de su país nativo, un paseo con antorchas 
por las calles de Berlín, y han entonado cantos debajo 
de las ventanas del Sr. Boeckh. Todas las casas de la ca
lle en que habita el Sr. Boeckh y las de las calles vecinas 
estaban brillantemente iluminadas.»

SECCION GENERAL.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

De el Diario de las Sesiones del Congreso de los Di
putados tomamos el siguiente discurso, pronunciado 
por el Sr. Ministro de Hacienda en la sesión del miér
coles 27 del actual.

El Sr. Ministro de HACIENDA (García Barzanallana): 
Señores, nada me ha extrañado tanto como la especie de 
violencia con que el Sr. Santa Cruz, que ha sido Minis
tro de Hacienda, ha tenido á bien atacar al que tiene 
la honra de serlo hoy, después de las palabras come
didas con que yo hablé ayer de la administración de S. S. 
No sé qué pueda haber en lo que dije, para que se haya 
creído el Sr. Santa Cruz en el deber , ó por mejor decir, 
en el derecho de dirigirme tan crudas é injustas recon
venciones. Yoy á contestar por el orden con que ha 
hecho sus observaciones al Ministro de Hacienda, y por 
consiguiente tendrá que haber incoherencia en lo que 
conteste, porque ha repetido S. S. argumentos, y pasado 
de un asunto á otro, y yo para seguirle lie de aparecer 
un poco desordenado.

S. S. empezó lamentándose de las circunstancias en 
que se encontraba la Hacienda pública cuando el partido 
progresista entró á dirigir los negocios del país. No 
tengo que hacer la defensa de aquellas administraciones, 
porque existen en el Congreso individuos que á ellas 
pertenecieron, á quienes toca hacerla si lo creen conve
niente á sus intereses particulares y á los generales del 
país. En mí parecería oficioso ; estos señores tienen de
masiadas condiciones de inteligencia y de energía de 
carácter, y me creo dispensado de entrar en la defensa 
de su conducta como administradores de la fortuna del 
país.

Pero el Sr. Santa Cruz no ha podido responder á 
la observación que le ha dirigido ayer el Sr. Moreno 
López. La gran falta del partido progresista en punto 
á Hacienda ha sido el que nunca se ha atrevido á decir 
la verdad al país; el que ha halagado las preocupaciones 
populares y ha suprimido impuestos sin tener en cuenta 
que los sancionaba el mayor de los argumentos: la ne
cesidad de conservarlos para atender al sostenimiento 
de las cargas públicas.

Esto aconteció cuando según S. S. existia un 
enorme déficit: pero en vez de conservar las contribucio
nes existentes para disminuirle y seguir la conducta que 
la prudencia y el patriotismo aconsejaban, siguieron lo 
que llaman el torrente de la opinión, que en último 
resultado, si era torrente, era un torrente devastador 
á que debia ponerse un dique que lo contuviera.

Después de esta exposición de los inconvenientes 
económicos con que luchó la administración progre
sista, S. S. empezó á defender sus actos como Ministro 
de Hacienda ; y extrañó que hubiese dicho yo en la se
sión de ayer que S. S. no había dedicado á la amortiza
ción de la deuda flotante los productos de la negociación 
de 200 millones que realizó en 31 de Marzo. En primer 
lugar, S. S. debe recordar las circunstancias en que hice 
esa observación. Era contestando al Sr. Sánchez Silva, 
que me atacaba por no haber obrado de esa manera; y 
yo, que creia y que creo encontrar una fuerza de argu
mentación en la necesidad de las circunstancias, fortifi
caba mis razones diciendo qué S. S. no había hecho 
generalmente mas que lo que hemos hecho todos, con

la sola diferencia de que las circunstancias de S. S. 
eran mucho mejores que las en que yo me encontré 
para salir de apuros.

Se ha empeñado el Sr. Santa Cruz en probar que 
dedicó á la amortización de la deuda flotante los pro
ductos de la emisión de títulos por valor de 2 00 mi
llones que hizo en 31 de Mayo. El dato que voy á leer 
es completamente oficial, y no podrá recusarle S. S. 
En Junio de 1 8 5 6 , realizada la operación de que he 
hablado , se expidieron por giros y libranzas de la deuda 
flotante 9 8 .1 5 0 ,0 0 0  rs. , y se pagaron 1 6 0 .9 4 8 ,0 0 0 : 
diferencia realmente amortizada 63 millones próxima
mente. ¿Por qué S. S. que había entonces recibido en 
créditos ó en dinero 200 millones de reales , no dedicó 
esta cantidad exclusivamente, en la parte que le permi
tieran los derechos inherentes á las obligaciones contraí
das con los prestamistas , á amortizar toda la mayor 
suma posible ?

Dice S. S. que yo olvidé que el Tesoro tenía deberes 
resultantes do un contrato bilateral, que no puede alte
rarse sino por el mútuo consentimiento de las partes. 
¿Cómo he de olvidar yo eso? ¿Cómo he de pedir que se 
quebrante la fe pactada en los contratos? Esa observa
ción estaría bien si yo pretendiese que hubiera devuelto 
á la fuerza y contra la voluntad de los prestamistas to
dos los 20 0 millones, y hubiera disminuido por igual 
suma los 576 millones á que ascendía entonces la 
deuda flotante. Pero yo no he pedido eso, y solamente 
he dicho, para defenderme de la impugnación del señor 
Sánchez Silva, que S. S. no había dedicado á la amor
tización de la deuda flotante todas las cantidades que 
pudo dedicar dentro de lo pactado. El Sr. Santa Cruz 
no contestará á esta observación, porque no le es posible. 
Después llevé mas adelante mi galantería ; pues si me 
viera alguna vez en el caso de ser individuo de la opo
sición, habiendo ocupado este banco, nunca dejaría de 
tener en cuenta los sinsabores que aquí se pasan , y los 
apuros en que suele verse un Ministro de Hacienda para 
cubrir debidamente todas las atenciones. Por eso fui 
justo y hasta galante, diciendo que había hecho perfec
tamente el Sr. Santa Cruz; y ahora lo repito: S. S. debió 
prepararse para el déficit, y se preparó. Ahora dice, por
que así conviene al interés de su partido, que ese déficit 
no existía, y que al fin de año habría desaparecido con
tinuando S. S. de Ministro de Hacienda y cubriéndose 
todas las atenciones del Estado. Este es un grandísimo 
error de S. S., y se lo voy á probar.

El partido progresista siempre ha presentado los pre
supuestos de ingresos cuando ha mandado con cifras 
enteramente ilusorias; y en cuanto á los gastos siempre 
los ha presentado menores de lo que efectivamente han 
sido.

En el presupuesto de ingresos figuraba la renta 
de aduanas por una cantidad mayor de la que pudiera 
realizarse aun cuando se hubiera llevado á cabo por la 
época en que se presentó, y tenía que discutirse la re
forma de que se nos ha hablado , y que ciertamente no 
realizarán los hombres del partido de S. S . , á pesar de 
ser la libertad de comercio uno de los colores de su ban
dera, porque no tiene la decisión y energía que para 
ello es necesaria.

Siento que las fuerzas no me permitan contestar 
como debería contestar á S. S., pues apenas me puedo te
ner en pié.

Esa reforma vendrá ; pero vendrá realizada por nos
otros, por el partido conservador, que en eso, como en 
otras muchas cuestiones, ha demostrado ser el verdade- 

' ro reformista en España. Guando se haya hecho evidente 
la necesidad de acudir á ella; cuando hayamos discu
tido los presupuestos del año que viene, y los Sres. Di
putados se hayan convencido de que será preciso aña
dir á esa reforma como uno de tantos recursos que ha
brá que buscar, si hemos de sacar alguna vez la Hacien
da del país de la situación poco satisfactoria en que se 
encuentra , esa reforma se hará. Algunos señores me 
aconsejan que diga que se hará con prudencia. Lo creo 
innecesario. Algunas pruebas tengo dadas, por la parte 
eficacísima que en esa reforma he tenido, ya cuando 
me sentaba en este Congreso cqiuo Diputado en 18 49, 
ya como individuo quizás de los mas influyentes, y per
mítaseme esta falta de modestia , de la junta de arance
les, de que jamás olvido los intereses legítimos. Inútil 
creo por lo mismo decir que esa reforma se hará como 
debe hacerse; con prudencia s í , pero con energía tam
bién. Nunca seré yo por otra parte quien comprometa 
los intereses legítimos de la industria nacional. No crea 
tampoco S. S. que fué solo la renta de aduanas la que se 
estimó en mas de lo que debia producir. La derrama 
ha dejado á fin de año un déficit de 20 millones de 
reales, y los giros sobre Ultramar otro de 25 millones.

De 1 0 0 que se presupusieron por este concepto, so
lo se han cobrado 75. Además, en el presupuesto figu
raba , á pesar de estar suprimido en la misma ley el pro
ducto del 5 por 100 sobre arbitrios municipales, pró
ximamente calculado en 6 millones de reales; y omito 
emunerar otras partidas de cuantía por no fatigar dema
siado la atención del Congreso.

En resúmen: los ingresos fueron mucho menores que 
lo que se presupuso, y los gastos mucho mayores de lo 
que se habían calculado.

S. S. se ha guardado bien de contestar á un argu
mento muy fuerte que tuve el honor de exponer el otro 
dia. Nada nos ha dicho de lo que era la esperanza de su 
partido; de los productos de los bienes nacionales. ¿Có
mo han correspondido los hechos á esas esperanzas? 
¿Cómo? Teniendo que suplir de los fondos ordinarios 63 
millones de reales en dinero, y habiendo consumido 53 
millones de productos de corporaciones civiles, que es 
una verdadera deuda que pesa sobre nosotros.

Vea S. S. si podía haber realizado esas ilusorias espe
ranzas , y si al fin del año le hubiera sido posible amor
tizar lo que dejó de amortizar en Junio. Y además, S. S., 
que tan duros cargos me ha dirigido porque en su con
cepto he gravado á mi país, ¿por qué tomó dinero pres
tado dando por él un interés, cuando dejaba dinero en 
las cajas procedente de los 200 millones? ¿Por qué no 
ahorró al país este sacrificio?

Dice S. S. que no hizo con el Banco la operación á 
que yo aludí en la época que señalé, sino en Mayo. Me 
parece que está equivocado S. S. Se realizó esa opera
ción en Junio por valor de 30 millones de reales, para 
disponer de recursos con que sostener las obligaciones 
y seguir pagando totalmente el semestre de la deuda.

De las cifras que he leído resulta que ni en Junio 
ni en Julio se amortizó la deuda flotante de que hubiera 
podido librarse el Tesoro, dando este destino al produc
to de la emisión de los 200 millones. Igual proceder 
se siguió por los sucesores de S. S. hasta mi entrada en 
el Ministerio.

Después el Sr. Santa Cruz, buscando armas en todos 
los arsenales, y no creyendo que le bastaban las suyas, 
acudió á un dato de que ya había hecho uso en el Se
nado el señor Cantero. Yo creí entonces que no debia 
contestar al señor Cantero ; pero ahora voy á hacerlo al 
Sr. Santa Cruz, á demostrarle la debilidad de ese argu
mento , y á convencer al Congreso que es completamen
te deleznable.

Que en 3 0 de Setiembre quedaron 1 4 0 millones en 
las cajas. Ciertamente, señores: 7 millones de duros dejó 
mi antecesor el Sr. Cantero. Pero ¿qué quiere decirse 
con eso? Esos 7 millones, ¿eran el remanente después 
de cubiertas las obligaciones? ¿Podía yo invertirlos en 
arreglar la administración, en pagar las obligaciones fu
turas? ¿Podía yo dedicarlos á amortizar la deuda flotan
te? Los 1 40 millones respondían á obligaciones que eran 

: tan superiores á esa cantidad, como que la diferencia 
entre aquel recurs# y las cargas pendientes era de 7 5 
millones de reales. Con estos recursos entré yo en el 
Ministerio. ¿Y qué sucedió, señores? Que al mes siguien
te tuve que subir el interés de la deuda flotante, que

i
estaba á 6J4 por 100. Resultó que en Setiembre, ven- i 
ciendo 31 millones de reales de la deuda flotante, se re
novaron 11 millones.

Los poseedores del resto no renovaron, y tuvo el Te
soro que suplir 20 millones de reales. En Octubre hubo 
que suplir igual suma; y en Noviembre, á pesar de ha
ber subido desde 6 V¿ á 7 el interés, hubo una diferencia 
entre las renovaciones y los pagos de 15 millones. To
tal 5 5 millones de reales que tuvo que dar el Tesoro 
en Setiembre, Octubre y Noviembre.

Üstos eran los auspicios bajo los cuales se abría el 
mes de Diciembre, en el cual, como saben los Sres. Di
putados, viene sobre el Tesoro la grave obligación del 
pago del semestre de la deuda. Llegó el momento en 
que solo pudimos dar la paga de Noviembre echando 
mano de las existencias que se hallaban en el Banco á 
disposición del Gobierno, destinadas á la compra de gra
nos con que dominar la crisis de subsistencias. ¿Y cuál 
era entonces la línea de conducta que me convenía 
adoptar? ¿Había de seguir un mes y otro mes tomando 
á crédito sobre el Tesoro y como deuda flotante? ¿A 
qué interés hubiera yo tenido que negociar, cuando á 
pesar de haberle subido en Noviembre se disminuyeron 
las renovaciones?

¿Cuál hubiera sido, repito, el interes que yo hubiera 
tenido que abonar en los meses sucesivos? Yo consultó 
con los hombres de negocios, y ellos me dijeron: «Sr. 
Ministro, en Diciembre no tiene Y. fondos sino á 9 ó 
1 0 por 100; y en Enero prepárese V. á subir hasta 1 2 
ó 13.» Esto era evidente • el déficit era terrible. Ade
más de las obligaciones ordinarias, teníamos una que 
era independiente de nuestra voluntad y de nuestro 
bueno ó mal modo de gobernar: teníamos la carestía 
de las subsistencias, carestía que de dos modos oprimía 
al Tesoro: primero, con la necesidad de reunir fondos 
que en circunstancias normales hubieran podido dedi
carse á las atenciones ordinarias, y que en este caso te
man que emplearse en la compra de granos: segundo, 
lo que aumentaba el coste de todos los servicios la 
carestía de los granos. El ejército, los hospitales, los 
correos, los presidios, los peones camineros, la conduc
ción de los efectos estancados, todo subia en una pro
porción tan espantosa, que se necesitaba una grande 
energía para no retirarse á sil casa en vista de la tem
pestad que amenazaba.

Yo vi entonces cuáles eran las consecuencias de aquel 
estado; yo vi entonces el resultado que traería perse
verar en aquella v ia , ir monopolizando y trayendo á 
Madrid los capitales de todas las plazas de la Penínsu
la. Además habría el enorme inconveniente de que se 
aumentaría el precio del interés del dinero que sería una 
remora para el desarrollo de la riqueza pública. Enton
ces, meditando sobre las proposiciones dirigidas al Go
bierno y llamando á los capitalistas, me decidí á hacer el 
empréstito que se llama de Mires. ¿Cuál hubiera sido la 
consecuencia de adoptar otro sistema? Hubiéramos tenido 
indudablemente por el pronto para cubrir las obligacio
nes.* ¿Pero á qué precio? Y en último resultado, ¿cuánto 
tiene que pagar la nación por esos 300 millones, por 
ese anticipo que reciben las cajas públicas? S. S. dice 
que ignora á cuánto ha salido. Yo no he tenido necesi
dad de dar á la prensa esa demostración, porque es un 
negocio de que exclusivamente deben conocer las Cortes.

A las Cortes vendrán dentro de pocos dias los pre
supuestos, de que forma parte integrante esta operación, 
y entonces se convencerá S. S. de que todos los cálculos 
que ha hecho son exagerados completamente, y que de 
ninguna manera honran á su reconocida capacidad. To
mando como elemento cálculos algo exagerados, se pue
de decir que el empréstito se ha verificado á 38 ,25  por 
100. De seguro, señores, que á estas horas no tendría
mos dinero ni á 1 2 ni á 14 por 1 0 0 , porque estaba 
amenazando una crisis cuyo primer indicio era el estado 
de los cambios, y el segundo el gran número de gentes 
que acudían al Banco á cambiar los billetes por dinero. 
Esto podría dar lugar á que se renovasen los conflictos 
de 1 8 4 8 , y que perdiesen los billetes del Banco un 1 2 
ó un 1 5 por 1 0 0 , como entonces , y que el Gobierno, 
no pudiendo atender á sostener este establecimiento de 
crédito, hubiese tenido que recurrir á un empréstito. 
No. En situación semejante, hubiera sido imposible ha
cer loque el año 1 8 48 se hizo, de imponer una con
tribución extraordinaria sobre la propiedad territorial. 
¿Y cuáles hubieran sido, señores, las consecuencias de 
este acto para la política del Gabinete? ¿Qué descrédito 
no hubiera caído sobre el Apartido conservador, que ha
biendo dirigido graves cargos al partido progresista por 
haber empleado el medio del empréstito forzoso, se hu
biera visto en la necesidad de apelar al mismo medio 
que había combatido? ¿Ha calculado el señor Santa Cruz 
los beneficios que han resultado de esa operación? ¿Ha 
calculado las ventajas que reporta el Tesoro de tener di
nero á un 5 por 1 0 0 del Banco, y de los particulares á 
6 por 1 0 0 ?  Señores, figuran de menos 7 millones de 
reales de intereses en la deuda del Tesoro en el presu
puesto de 18 57, porque ahora tenemos la facilidad de 
adquirir el dinero á un 5 y un 6 por 100.

Dice el Sr. Santa Cruz que no tendríamos necesidad 
de apelar á esos medios extremos si no hubiéramos au
mentado los gastos. ¿Y hemos aumentado por ventura 
los gastos de tal manera que pueda ser motivo de di
rigirnos esa acusación? Yoy á decir cómo hemos au
mentado esos gastos.

Hemos aumentado el presupuesto de la Casa Real 
por que era un deber de convicción, un deber de par
tido , un deber de legalidad y un deber de constitucio- 
nalidad. Mandaba la Constitución que hemos restableci
do que al principio de cada reinado se fijase el presu
puesto de la Casa Real, y nosotros no liemos hecho mas 
que poner en cumplimiento la ley.

Estadística, un millón de reales. ¿Hay aquí algún se
ñor Diputado que de buena fe diga que para qué se ha 
aumentado ese millón de reales? ¿No es una ignomi
nia para el país el que seamos entre las naciones im
portantes de Europa la única que desconoce cuál es 
el número de sus habitantes, y si somos 1 2 , 1 5 ó 1 8 
millones? ¿Qué fuerza moral no adquiriremos el dia 
que podamos decir somos 18 millones de españoles? Y 
¿cuántas ventajas no reportará de este conocimiento la 
administración ?

Guerra, 50 millones de reales. ¿Necesito acaso 
volver á hacer la comparación entre las ventajas qu£ 
proporciona al país este gasto de 5 I millones, y el que 
era inherente á la dominación del partido progresista 
que tenía un segundo ejército sin el cual nos va perfecta 
mente bien, y á la nación aun mejor que á nosotros? 
Señores, esta no es la superior de todas las considera
ciones. La razón en esta parte es la menos atendible. 
Las naciones no viven solo de pan: se robustecen con 
principios morales; y cuando tienen principios sólida
mente afianzados, merced á la energía y saludable ac
ción del Gobierno, prosperan, y les importa entonces 
muy poco el que se aumente 1 0 ,1 5  0 20 millones de 
reales al presupuesto, cuando por otra parte aparece 
una nación que tiene fuerza suficiente para sostener 
un ejército respetable que haga sea oida la voz de nues
tro país en los consejos de Europa.

Además, señores, ¿qué culpa tenemos nosotros de 
que los acontecimientos hayan dado lugar á tantos 
licénciamientos, y que haya sido necesario hacer una 
quinta numerosa teniendo que aumentar el gasto que 
ocasionen tantos soldados nuevos por sus primeras 
puestas, cuyo gasto está pesando sobre el presupuesto 
del año? ¿Con qué justicia se nos hacen tales cargos 
cuando nosotros nada tenemos que ver con los moti
vos que han producido las circunstancias que nos han 
obligado á hacer lo que hemos hecho?

Hacienda. En mi departamento he aumentado un mi
llón de reales, y esta cantidad casi toda se ha dedicado

á la reacuñación de esa moneda que está gastada y que 
tantas trabas ocasiona al comercio.

Gastos de recaudación. Se han aumentado : en pri
mer lugar se ha restablecido la contribución de consu
mos , y yo , que no profeso los principios de S. S. ni de 
su partido, que tenía la esperanza del desestanco de 
rentas, importantísima, me encontré con que no había 
repuesto de primera materia y he tenido que adquirir
la. Hay mas: yo creo que los estancos tienen ventaja 
y que deben conservarse por lo tanto; creo que debe 
acostumbrarse al país á la idea de que por lo menos 
en mucho tiempo tienen que continuar las rentas es
tancadas y cuidarlas como deben cuidarse para que rin
dan el producto mayor posible. Los gastos de la renta 
del tabaco no bajan de un 40 por 10 0 , y con 6 millo
nes de reales que se van á invertir en mejorar la fa
bricación, se conseguirá tal vez que no cueste masque 
un 3 3 ó 3 4 por 100 como cuesta en Francia.

Ejercicios cerrados. Hay una porción de obligacio
nes para las cuales no había designadas sumas ningunas 
en lo presupuestos de las administraciones anteriores. 
Yo he querido pagarlas y las he pagado; y estas im
portaban 1 8 millones de reales , estando comprendidos 
en ellas muchos individuos de clases pasivas, á quienes 
mientras se les clasificaba, en lo que se invertía algún 
tiempo , no podía abonárseles lo que entre tanto deja
ban de percibir, porque la partidas de gastos fijadas en 
los presupuestos no representaban la cantidad necesa
ria para la completa solvencia de sus créditos contra 
el Tesoro. Y si de esto alguien tiene que quejarse del 
Ministro nuevo, no será por cierto el partido á que S. S. 
pertenece, pues los mas de los interesados son de los 
que han servido en administraciones anteriores y opues
tas á la actual.

Procedió después S. S. á examinar con algún deta
lle la operación de crédito realizada el 1 7 de Diciem
bre , y empezó S. S. extrañando que solo se concedie
sen diez y ocho dias de plazo para ella. En primer lu
gar , diré que antes de que saliese el decreto, todas las 
personas representantes de corporaciones mercantiles de 
.Madrid que podía el Gobierno calcular que podrían 
interesarse en la subasta, estallan completamente en
teradas de sus condiciones, y sobre todo la que pidió 
el plazo mas largo para adquirir noticias y datos para 
ver si podía hacerlo solo exigió diez dias. El Ministro 
en vez de esto señaló ocho mas, y las condiciones que 
el Congreso sabe, señores. ¿Y es un argumento serio, 
propio de una persona tan ilustrada y que ha sido Mi
nistro de Hacienda, el decir que diez y ocho dias es poco 
para calcular si pueden ó no interesarse en una opera
ción de esta clase los capitalistas? Además, que yo no 
necesitaba los 300 millones efectivos en un dia dado, si
no á medida que fuesen haciéndolos necesarios los gas
tos públicos, y por eso no lo exigí como S. S. que los 
diesen en el acto, y creo que esto es lo que mas honra 
aquella disposición. ¿A qué necesitaba yo 300 millones, 
con los cuales nada podía hacer, dados de una vez? 
Hubiera tenido que imitar á S. S . , y depositarlos en 
las arcas, si bien no hubiera tomado dinero por otro 
lado para las atenciones del momento , abonando inte
reses. ¿Qué era lo que necesitaba yo? Evitar siguiese 
lo que había venido sucediendo con la deuda flotante, 
y que los capitalistas no tuviesen, como hasta enton
ces, la esperanza de que cada mes colocarían sus fon

dos á mas crecidos intereses; y así es que viendo que 
ha pasado uno y otro m es, hasta ocho, y que pasarán 
mas sin verse obligado el Tesoro á hacer nuevas peti
ciones , se han avenido á que el interés sea mas mo
derado que el que hasta aquí estaban acostumbrados á 
recabar.

Dice S. S. que no se ha dado cuenta á las Cortes. 
Señores, figuraban en los presupuestos 240 millones 
como ír-m.-v) ¡'Viv.oBinario para llenar las obligaciones 
del 1 354 , y creo que en breves dias podré
traer aquí l:s  piV-mp'ie.Mos de este año, y los acampa
naré con todo.*» iüí> documentos de todas cuantas opera
ciones se han realizado desde que está á mi cargo el 
departamento de Hacienda, y entonces dirá S. S. que 
no he detenido el dar cuenta á las Cortes. Por lo de
más , prescindo de los términos en que S. S. se lia 
expresado: no puedo creer que S. S. haya querido ha
cer ninguna alusión de mala especie. Por ventura, 
¿cree S. S. que hay algo que ocultar en esta operación ?

Descendió después S. S. á combatir las razones que 
he dado en otro lugar para manifestar la conveniencia 
de osa operación que he creído y c it o  ventajosa: y co
mo si quisiese hacer un grande argumento, ha dicho; 
no sería tan poderoso el banquero con quien se contra
tó cuando ha tenido que dar á los banqueros españoles 
una parte tan importante en este negocio. Si fuésemos 
á entrar en pormenores, se vería lo fútil de este argu
mento. Los nuevos títulos no se han colocado en Ams- 
terdam y Francfort, cuyas plazas son las que disponen 
en el dia de mayor suma de numerario, por causas 
que en este momento no hay para qué explicar, pero 
que se expondrán en su dia cuando las Cortes, á pro
puesta del Gobierno, asienten sobre sólidas bases nues
tro crédito público. Pero por lo pronto en España han 
entrado 180 millones efectivos; y digo efectivos, porque 
lo mismo da que hayan venido ó que no haya sido ne
cesario remitirlos en cambio de las subsistencias. Yo 
creo que para personas versadas en la materia esta ra
zón tendrá sobrada fuerza para que necesite insistir en 
ella.

Ha hecho S. S. un cargo porque no se ha realiza
do la operación al mismo tipo á que S. S. realizó la 
de Mayo. ¿Ignora S. S. ó desconoce que entonces es
taban los títulos bastante mas altos que en Diciembre? 
No creo que S. S. quiera sacar de esa diferencia un mo
tivo de orgullo para su partido, y convertirlo en cargo 
para el actual Gabinete haciéndole responsable de la 
baja. Si eso hiciese S. S. , sobre ser injusto, le diría 
que esa baja no es un mal local y puramente español, 
sino europeo y resultado de una crisis por la que aun 
se está pasando y cuyas causas no se han explicado 
bien todavía. No tengo apuntadas mas observaciones á 
que deba contestar, y creo por consecuencia están com
pletamente refutados los cargos que S. S, ha tenido á 
bien dirigirnos.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Maximino, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San 

Fernando.

A & R I C 0 L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo 1 resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  
DIA DE JIOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  
MERCADO DE HOY.

1,838 fanegas de trigo. PRECIOS.
4,279 arrobas*de harina de id.
1,220 libras de pan cocido.
8,734 arrobas de carbón.

110 vacas,que componen 43,579 Por mayor. Por menor.
libras de peso.

356 carneros, que hacen 9,201
libras de peso.

117 corderos, que hacen 3,051 Carne de vaca. . . . 53 á 57 rs. arr. 18-20-22 ctos.lib.
libras de peso. — de carnero. 16 á 18 id. 16 á 18 id.

— de ternera. 80 á 90 25 á 51
— de cordero. 18 13 id.

Tocino añejo .. .  .. 121 á 128 rs. arrob 44 á 46 id.
— fresco......... » »
— en canal. .. » »

Lomo....................... » »
Jamón..................... 104 á 113 id. 40 á 51 id.
Aceite...................... 68 á 70 id. 22 id.
Yino........................ 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello.
Pan de dos libras. » 12-18*23 cuartos.
Garbanzos............. 5 0 á 56 id. 16 á 18 id. lib.
Judías..................... 32 á 34 id. 12 á 14 id.
Arroz...................... 36 á 40 id. 12 á 14 id.
Lentejas................. 22 á 28 id. 10 á 12 id.
Carbón.................... 7 á 8 id. »
Jabón...................... 40 n 46 id. 46 á 22 id.
Patatas.................... 40 á 43 id. 4 á 6

Fanega.

Rs. vn.

Cebada d e ... 46 á 54
Algarroba.... 60

Trigo vendido. Precios.

Fanegas. Rs. vn.

77 á ............ 90
256 ........... 93
205 ........... 94
110 ........... 95

40 ........... 96
176 ........... 98
148 ........... 99
395 ........... 100

1407 fanegas.

Quedan por vender so*
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. hre 250 fanegas*
Madrid, 28 de Mayo de 1357 El Alcalde-Corregidor, Carlos Marfori.

BOLSA.

Cotización del 28 de Mayo de 4857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 pür 100 consolidado, al contado, 40- 
05 es.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25-95, 90. 
Amortizable de primera, id., 11-70 d.
Idem id. de segunda, id ., 6-70.
Deuda del personal, id., 11-50 p.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id. 83-50.
Idem de id. de á 2,000 rs., id ., 85 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2,000, id., 90-25 d. 

* Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 88-25. 
Acciones del Canal de Isabel Ildeá 1,000 rs.,8 por 100 

anual, id ., 107-40 p.
Acciones del Banco de España, id ., 144-50 d. 
Sociedad general de crédito móvil in rio español, accio

nes de 1,900 r s . , id., 2,0ü0 p.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaraz de á 2,000 rs., 

idem , 39 d. #
CAMBIOS.

Lóndres á90 d ias, 50-35.— Paris á 8 dias vista 5-23. 
P laza s  del r e in o ,

Daño. Benef. Daño. Becef

Albacete. .» 4/4 p. Lugo............. 3/4
Alicante.. • • 3/4 d. Málaga......... . . . 1/2 d.
A lm ería ... • par. Murcia........ 1/4 d.
Avila..........* 1/2 Orense........ 54 ’
Badajoz.. .  * par. Oviedo........ 1/2 d.
Barcelona * • . . 1 1/4 P a le n cia .. . 3/4
Bi lbao . . . .  • par d. Pam plona.. 1/4 p.
Burgos . .  . . 3/4 Pontevedra. par.
Cáceres. . . . . . 1 d. Salam anca. 3/4
Cádiz............ . . 1 p. S.Sebastian par d.
Castellón.. . , , Santander . 1/4 d.
Ciudad-Real 1/2 d. Santiago.. . par d.
Córdoba.. . . par d. S e g o v ia ... • par p.
C oruña. . . . Vid. Sevilla......... 1 d.
C u enca. . . . 3/8 Soria ............ par.
G erona. . . . Tarragona..
G ranada. . . 3/8 p. Teruel.........
Guadalajara 3/8 Toledo.. . .  . par.
Huelva.. . .  . 1/2 d. V alencia .. . . . 7/8 d.
Huesca......... 1 Yalladolid .. 3/4 d.
Jaén.............. 1/2 V itoria........ par p.
León............. 1 Zamora. . . . 1 p.
Lérida.......... . . Z aragoza... par d.
Logroño... . 1 4, *d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 25 de Mayo. — Diferida , 24 9/16 papel. In
terior, 37 7/8 dinero.

A m sterdam  , 22 de Mayo.— Diferida , 24 45/16.— Ex
terior, 41 3/4.—Interior, 37 15/16.

Francfort, 22  de Mayo. — Diferida , 24 3/4.—Interior 
37 7/8.

ALCANCE.

CORTES.
COftGRESO H E  D IP U T A R O S ,

Extracto da la sesión del viernes 29 de Mayo de 1857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á la una y media de la larde, se lee y aprue
ba el acta de la anterior.

Pasan á la comisión de actas algunos documentos 
relativos á elecciones.

Jura y toma asiento como Diputado el Sr. Mazo.
Entrando en la orden del dia se lee el dictamen de la 

comisión sobre el acta electoral del distrito de Astorga, en 
el cual se propone la anulación de dicha acta. Leída una 
enmienda que apoya el Sr. Milla y combate el Sr. Una en 
nombre de la comisión. Puesta á votación dicha enmien- 

' da, fué desechada nominalmente por 109 votos contra 29.
Abierto el debate sobre el dictámen hace uso de la 

palabra en contra el Sr. Balbuena, Diputado electo, adu
ciendo varios comprobantes con objeto de probar la legi
timidad de los votos emitidos én su elección, los cuales 
constituyen una inmensa mayoría de los que tomaron 
parte en aquel acto. _

El Sr. Uría impugna lo dicho por el Sr.^ Balbuena y 
rectifica algunos hechos aducidos por este señor. -

El Sr. Arias se levanta en seguida á defender el dicta
men y continúa en el uso de la palabra al dejar nosotros 
la Tribuna.

Notase en las tribunas una concurrencia numerosa. 
Eran las tres y media.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


